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NA C c, J O ºN A L 
ASUNTO: R • probator· d los Con nio Acurdo, Protocolo 

y Regla ento d la Unión ost l d la rica y 
PAG. 12 

E paña. 

fin d apr ndizaj o de in trucci6n ain qu p ra llosa indiap n -

bl el intercambio d é to. 

3. Una v z convenido ntre do o s Administraciones l 

int rcambio o enrl unilater d tuncion rios previ tos n los párr o 

. nt rior s, cordarán quello 1 ro n que deban su.tragar e loa 

tos 

intermedio de 

nt a y, cuando lo consider n neces ri a iniciativ 

Oficina Internacion 1 d l Un 6n. 

AR ICULO 2 

COLABORACIO CO OFICIA I TER ACIO AL 
DE LA U IO 

La ini tr clone d los píe ie bro nvi r, 

por l ti indisp ns ble y con ergo lo stos xtr ordinarios 

_' la Oficina, funcion rio t,cni o• p r col bor r n 1 r aliz c16n de 
1 

·tr bajo p ci la, 1 Oficina Int rnacional d la Unión. cu 
; o e 

lo r qui ra n caso noto 1 ent just fic do. 

Lo p í 

Capítulo VIII 

10 S POS L S I RSALES 

ARTICULO 2 

U ID D DE CCIO 

· broa se obli an dar i struccione 

' D legados ante lo Congr o Po tale Univ r 1 y ante 1 

u 

u-

nion organizad por 1 Unió Po tal Univer 1 qu at ngan , -

náni y fi 

tal d las 

, todo lo principio 

rica• y saña. 

TICULO 30 

t ble~i oa en la Uni6n P 

OPOSICIO S PARA LOS CO G SOS 

T do lo países co unicarán 1 Oficina In rna-

eional del Un16 al i ti po que lo h gan la Oficin Intem ci -

nal d la Uni6n Po t 1 Univer al , 1 propoaicione qu fo u.len 

los e ngr os Po t Uni r 1 • 

ICULO 31 

FD/ 
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CONGRESO , t:JACIONAL 
ASUNTO: Re • aprob toria e lo 

6
con enios , Acuerdo , Protoco:I:o p AG. 13 

1 Reglamento d la Uni n Post l d la Am rica y 
España. 

I RC IO DE OBSERV O S 

l . La Un16 

Un16n Po tal Uni rsal. 

drá enrtar observadore a los Congr o la 

2. Ob enadores d la Uni6n Po tal Univer al serin cogido 

en lo Congre os , Conr r nciaa y Reunion s d la Uni6n. 

TITULO II 

DISPOSICIO S DE ORDE GE ERAL 

Capitulo 1 

REGL S RELATIVAS A LOS S~RVICIOS POS ALES 
I T R CIO ALES 

ARTICULO )2 

LIBERT DE TRA SI 

l . La libert d d trán ito po tal s garantizada por los paí• 

es mi mbros en todo 1 t rritorio de la Uni6n con la limitacione a-

bleoidas n el Convenio Postal Universal i nt . 

2 . Lo paí 

los demás paíse por la 

propios nvío . 

e comprom t na curar los nvio de 

s y conducto s r pido utilizabl r us 

ARTICULO 33 

PROPIEDAD DE LOS OBJETOS DE CORRESP0 1D CIA 

Lo objetos de corr 

tras tanto no ean ntregado al d stinatario, s lvo di po ici6n en con­

trario de 1 legi laci6n int rna de cualquier paí : bro. 

ARTICULO 34-

A RIBUCIO DE LAS ASAS 

Salvo lo e o expre ament pr vi to por el Convenio y loa 

Acuerdos, cada A inistr ción guardar- par si por entero la ta as e 

hubiere percibido. 

ARTICULO 35 
T SAS Y DE CHOS 

L tasa y load rechoa r lati o a los difer ntes errlcio 

FD/ 
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CONGRESO ~ACIONAL 
R te e I e 

o 

ASUNTO: Re • aprobatoria de lo Con enios , Acuerdo , Protocolo PAG. 14 
y R gl nto de la Uni6n t l la 'rica y 
Epa.""• 

po tal internacional 

de la Unión , prohibiéndos 

on lo fij o 

rcibir ta 

1 Conv nio y en los Acurdo 

, sobreta as y dereohos po t 1 

qu no h yan ido expr ament pr visto en aquella Acta . 

RTICULO )6 

DA I 
. 

El franco oro to do co o unidad mon taria n la dispo icio-

nes del Convenio y los Acurdo d 1 Uni6n, 

vigente de la Uni6n Po tal Univ r al . 

el d finido n el Con enio 

ARTICULO 37 

PO L IO 

E oblig torio el u o d lo di tinto formulario 

do en el Convenio y lo cuerdo d 1 Uni6n y , en lo de 

tableci­

ca o , lo 

que rigen en el orden de 1 Unión Po tal Uni v r • o que la dmini 

tracion int r s da h yan el brado acurdo sobr l p rticular. 

TICULO 3 

COOPER CIO PA A EL TRAS ORTE D LA 
CORRESPO g·cIA E TRANSITO 

Laa A iniatr cion de lo paí s i bro e tarán obliga-

das a pre t • •• entre sí , pr vi solicitud , l coo r·ci6n qu ne aiten 

sus empleados encargados del transport de corr pond ncia en tránsit por 

tale paí es . 

l . 

TICULO 39 

SELLOS D CO O 

s dmini tracio están obligada a niara la Ofi 1-

na Internacional tr (3) ej pl re d los sellos po t 1 s , aeropost les 

y conmemorativos que e tan , así co o la impre iones , tipo d sus máqui­

nas franqu adora , co ~ados d la co ia de 1 re p ctiva dispo ici6 

de emisión. 

2. Dicha Oficina organizará en la fo qu juzgue con-

veniente una exhibición pe ent d los llos arriba xpr ados y cen-

FD 



a 

--.=.-::.--... ,::--.., t>: / >~ ,"\d3.:i, • ~~- l : 
r ..... 

' ,,..,;-,;:•..-:r- .. 
4 (._~: .Y•1~ 

~:., -·,:JS 1 .... ~ ... .: ',- ~ 

~i~~~·-·. 

,C,,-4 
~ 

~ 

f ~E"-ADO 
RE~UIH CA. l>0"-11NI( 1 it.. 

:r -< 

::, 

"' 

r---.. 
,-o ¡¡... ~ 



C O N G R E S O N A C I Ó NA L 

ASUNTO: R s. robatoria d lo Conv nio Acuerdos, Protocolo 
y Regl m nto la Unión P 1 de la éric 

PAG. 15 

E p ~ • 

tralizará 1 info ci6n filat lica de nue tra Unión. 

¡ = . 
i 

¡ 
DIS SICIO SR L IV A LOS OBJE OS D 

CORRESPO ENCIA 

Capítulo l 

DISPOSICIO S GE R ES 

ARTICULO 40 

OBJE OS D CORRESPONDE CIA 

L deno inaci6n d obj to de correspond ncia e aplica 

las cart • t rj t s po t l s ncill • y con r puest p ada , papel• 

d negocio, i pre oa, r ion n r li v p r el u o d lo ci go, 1 

e tr s d ere deri •• queiios quetes y fonopostale . 1 

ARTICU 41 i 
OBLIGATORIED DEL R IOIO 

1 

ori 1 1 16 , tr mi i6n y r e pc16n de loa 1 

objetos de corr pon nci. Sin b go , 1 int rcarnbio de p que~o - j 

qu te y fonopo tale que l ita o loa aí e qu con ngan e r 

1 zarlo, ya n u r 1 cion s r cíproc o en una ol ir cción. 

TICU 42 

G TUIDA D 

l . gratui'da:l e trán ito territori e oluta en 1 

t rritorio d l Unión; on cuenci loa paí s i bro e obli an 

tran rtar a trav6 de a t rritorio I in ergo algun para lo 

pa! e i broa, t d la corr spondenci que é tos expid n con cualqui 

d tino dentro d la U i6n Po t 1 del 

2. L grat d d l trán 1t 

érica y paña. 

ríti o será ab olut I úni-

e nt, cundo el tran rt e realice n buques d b nd ra o trie -

l d algún paia _.._ .. H ... .,,ro , pero 

d embarque y l d da barqu 

los nvío no y d tinado 

3. Lo ís 

FD/ 

l itar lo caso 

perten zc na paf es 

n qu l puert 

i mbro y cuand 

' s extraños l Unión. 

no sel tar 1 e 1 o xclu i 



o 

Iº 1º \-~ 

"\ ('\J:I~ 

~ 
T 

G, 
e 

:r 
C, · ... ... 
( 

"' 
;' 

! 
:, 

2'.. 
n ? 
'J 

~ 
::; 
,.._ 

r 

-

.. 
:, 

'l 

-, 

1\1\ () 
) 

~I 
~ -

) - ,..-
7 j 

e (.) 
)• 

r 
> r r-
z > 

- y 4 
e 

. -
¿¡ )> 

J; \J)Q) 

r·-:· \t 



., 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Re • apro toria d lo Conv nio , Acuerdo I Protocolos 16 

y Reglamento d la Unión Post de l s Am .-rica y P AG. 
España. 

de uques perten cintes a bandera o atrícula d miembors, cuando 

pueda a egurars el transnort 

otr nacion lid d s. 

arítimo d ancra má rá ida por buqu s de 

4. Cuando algún paí mi mbro .- conc da 1 s buqu s, abandera-

do o matricula o notro í ie bro 1 patente de r vilegio po tal•, 

u otro an"logo, q e obligu lb q a tran portar gratuitam te la corre -

pond ncia, la Admini traci6n o t l d 1 ! otorgant lo notificará in 

demor a aqu lla otr n que 1 buque st b nd rado o atriculado. 

j tos de corr 

relacion s d 

derecho po t 

cia de tin d 

ICULO 43 

T l S 

l. L t rifa de orte y der cho postales aplicable a los ob 

onde ciad 1 servicio int rior d cada paí, r 
. ,. gira en la 

lo í e bro, XC to cuando dicha t rif interna o 

le an qu e apliquen a la corres on en-

lo #1 d la Un16n Po al Univer 1, en cuyo ca o re-l. 

girán esto últi o. 

2. T bi'n r girá la tarifa intern cional cundo 

servicios que no existan n el r,gi n int rior. 

ARTICULO 44 

DUCCION DE ARIF S 

trat d 

Lo objeto d corr pondenei , excepción d los p queño 

paquete, qu in erca bie 1 dir eciones d la scuelas de lo país s 

la Unión Po al, por interm dio d u Dir etores, podrán goz , i -

pr qu . exist reciprocidad, d una tarif'a quivalente al 50 por cien o 

de la ordinaria, cuando su p so no exceda de un kilogramo y reúnan l d -

ás condiciones qu corre pondan a u clasific ción postal. 

l. Lo paí e 

A TICULO 45 

FRANQUIC 

i bro convienen n conceder franquicia d 

porte en el rvicio interno y n l ervicio 'ricoe pañol: 

FD/ 
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ASUNTO: 

FDL 

o 1 5l L (l 

CO N G RE SO NAC ION A L 
lo Convenios, cuerdos , rotocolo PAG. 
Uni ón Postal de las Am ric s y 

a) A la corres ond ncia relativa al s rvicio postal 

que e idan las ·nistraciones d los paí e 

mi bro y su oficin , 1 Oficin Internacio­

cal de 1 Unión y la Oficina Int rnacional de 

tran bordo . 

b) A 1 corre ond ncia d lo i bro del Cu rpo 

Diplo tico de lo íse mie bros . 

e) Al correapond nci oficial qu los C6nsule y 

Vicecón ule n funcione re itan a u re pee-

tivoa p í 

que dir j 

• 
' l que cambi n ntre !; a 1 

utori a s el í n que -

' tuvi r n cr t dos y 1 u intercambien con 

su r pectiva E baj das y L eiones , siempr 

qu xiata reciprocidad. 

d) A la corre pondencia oficial d las Comiaion -

cionale d Coop r ci6n Intelectual con tituida 

bajo lo auspicios de lo Gobierno , d acuerdo 

con Convencione Pana ric n y Universales vi­
gente . 

e ) A la correa nd nci oficial de la Organización de 

los Et dos erieano • 

f) A loa i preso qu idan lo editores o autore 

con de tino a las Oficinas de Infor aci6n estable• 
cidas por 1 nistr cion d los paíae ie 

bro, sí co o lo que r mitan ratuitam.ntA a la 
bibliotec s - de. centro culturales nacionales , 

ofici 1 ente r conocido por los Gobiernos d los 
paí e ie broe. 

) A 1 i pre os en relieve ra uso de lo ci go 

y los objeto a ello a imil do , como ser la 

carta bi rta scrit en car cteres "Brille" 

( 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Res. prob tori de los Convenio • cuerdos, rotocolos PAG. 18 

y R glamento d la Unión Po tal de las América y 
España. 

o "ll intt. 

h) A lo objetos d correspondencia dirigidos a lo 

prisionero de gu rra, a lo beliger ntes y civi• 

les internado y a lo objetos por ellos expedi• 

do. 

2. L corr pond ncia a qu se refi ren los inciso a), b) 1 

e) del p rrafo anterior podrá ser expedida con caráct r certificado, n­

ta del p go d 1 der cho re p cti I pero in que haya lugar a indemnizació 

lguna. 

3. La corr pondencia oficial d los Gobiernos Centr l d 

los paí e mie broa que confo u leye int riores circul libr d 

port en u régi en interno, s ad tirá con igual franquicia n el pai 

e de tino in ningún gr v n n el i 

tricta r ciprocidad. 

1 si pre que obser una -

4. El interc bio de corr spondencia del Cuerpo Diplo tico, 

entre las Secretar! s de Est do de los respect vo paí es y su E baj da 

o L gaciones , tendr el carácter de reciprocidad entre lo # p 1 

y será ef ctuado al descubierto o por edio de valijas diplomátic s, g 

zando en ambo ca os de franquicia y de todas la garantía de los enYioa 

oficiale. 

5. Salvo acuerdo n contrario, la franquicia qu conced el 

presente artículo no alcanz a 1 obreta a aérea ni a lo servicio esp -

ciales xiatentea en el rég en de la Unión o en el interno de los países 

miembros. Tampoco es obligator·a para los envíos aéreos rocedentes de 
. 

país s que usen la 
-

tasas co binada. 

ARTICULO 4,6 

PESO Y DI ~ SIO ES 

Los límites de pe o y la dimencion d los objetos de co­

rrespondencia se u tarán a lo pre tuado en l Convenio de la Unión 

Postal Universal, con excepción d lo impr o I cuyo peso podrá alcanzar 

FD/ 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO:Res. probatori d lo Convenios, Acu rdo , Protocolo 

y Regl nto d la Uni6n Po tal de la rica y 
PAG. l9 

Espa a. 

S kilogr o, oh t 10 cuando tr t d obra d un olo volumen. Sin 

bar o, aceptarán envío con p yor d 5 y ha t 15 kilo 

tratándo d obr d un lo vol n, pr vio acuer o ent la 

tracion interesada. 

AR ICULO 47 

DEVOLUCION DE OBJETOS REZAGADO 

Facult tiv ent at ble qu lo nvíos no entr gado 

los destin tario r cualquier circun tanci, erán d vuelto a ori 

xento · d pago d der cho 1 o, t to de lo de Aduan co o d lo 

t le• 

Lo obj to 

Capítulo II 

VIOS CERTI ICADOS 

TICULO 

DERECHO D C RTIFICACIO 

qu r fi r l rtículo 40, podr'n er ex-

p didos con l car et r de e rti ic do, di nt l pago d un d r cho 

igu 1 tablecido p a el rvicio interno .del país d orig n, 1 

-

qu fuer l T do qu l qu apliqu 1 e nv nio d l Unión 

Po tal Univ r al, en cuyo e re irá st últ 

ARTICULO 49 
• 

d lo I pais 

En e o 

1 bro 

PO SABllID 

responsabilidad d 1 A ini tr cion 

por 1 p~rdida de un nvio certificado, 

o tale 

l re ten-

te t ndrá der cho una ind iz ei6n d 10 francos oro o su quiv lencia 

n la on d d 1 p í que deba hac rl efecti , pudi ndo no ob tante, r 

clamar una inde iz ción nor. 

Capítulo III 

TR SPORTE REO DE LOS E OS POST ES 

RTICULO SO 

QUEO D LA CORRESPO DE CIA AE A 

de lo re di i nto franqueo d la corr nd -
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CO N G R ESO NACIONAL 

ASUNTO: R s . aprobatoria de los Convenios 1 Acuerdos; Protocolo 
y Reglamento de la Uni6n ostal de las Américas y 
España. 

PAG. 20 

--

cia aérea, e tablecidos en l legislaci6n postal Univer al , los países ·e 

bros pod~án ado tar 1 prooedi i nto de tasas aéreas combinadas, co pu -

ta de una cuota art postal corre pondiente al franqu o ordinario y de 

una cuota parte aér a correspondiente 1 coto del tran porte a#reo. 

ARTICULO Sl 

U IDAD DE PESO 

l . Para la aplicación d las tasa de franqueo del servicio 

aéreo , se fija co o unidad d peso para 1 correspondencia aérea con -

bretasa o tas aérea co binada, la de cinco gramos o múltiplos de cinco 

gr os . 

2. Sin e bargo , lo país s iembroe que no ten an est bl cido 

el 1 tema métrico d cimal podrán adoptar u equivalencia conforme l sis­

tema de pe o qu t ngan en vi r en su servicio postal interno . 

ARTICULO 52 

e LCULO D LAS RE NER CIO :ras DE LAS V IJAS 
DIPLO TICAS 

A los ef ctos del cálculo de la remuneracione d 1 trans or-

te por v!a aére • la v lijas diplo ática e con iderarán como corresoon­

dencia de la clase AO , sal o en los ca os qu lo países miembros tengan 

acuerdos al re pecto. 

ARTICULO 53 

PREFERE TE POR E TUALIDADES 

l. La corr pondenci del ervicio a6reo internacional reci­

birá tratamiento preferente en su curso y entrega en l paí de de tino , 

cuando por circunstancia eventuale o de fu rza mayor no pueda conducirse 

en dicho país en lo vione por los que normalmente debiera ser r mitida. 

2. Cuando por fuerz mayor los avion s no puedan aterrizar 

en el paí de d stino los despacho d cualquier origen serán enviados a 

uno de los países inmediatos que ~s garantía resten para su curo , por 

l as vías más rápida que éste tenga disponible . 

FD/ 
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y Reg nto d la Uni6n Po t 1 d las rica y 

pañ • 

TERCE P T 

DISPOSICIO S FI LES 

ICULO 54 

AD E VIGE CIA Y DURACIO 10 

E pre nte Conv io e pez rá a re ir el día lo. de so 

d 1 año 1956 y quedará en vigen ia, in li itac16n de ti mp , 

rog da partir d st r ch , 1 i ul cione d 1 C n nio P t 1 d 

la Am,rio 1 p - y del acuerdo R lati o al Tran p rt Aér o d lo 

ío Po t 1 a, u crito • dri , spañ , 1 9 d novie br d 1950. 

r d lo re u lto los Pl nipot nciarios d lo Gobi rno 

e lo paí e arri citado su crib n el pr nt Con io n 1 ciuda 

d Bogotá , e pit 1 d 1 República de Colombia, lo nu v días d 1 

d novi br del -o 1 o cintos cincuenta y cin o . 

OR ARGE TI A 

POR LIVIA 

POR C ADA 

POR COLO I 

gu 1 l ESP C 

do ARC 

lter J . TURNBULL 

Harol • E L 

J . lb rt CA O 

u t vo B IO 1oz 
Lui T ROS 

e rlo ALBOR os R. 

José J • WRILLO c. 
e ndo CARRIZOSA 

Jorge DEZ CAL 

Antonio BAYO A 

Antonio CORTAZAR 

J CABR RA s. 
Guiller o PARDO CURREA 

• 
Guill o JAR LO U. 
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POR GU 

POR H ITI 

PO HO DURAS 

POR XICO 

POR IC GU 

OR P NA 

POR PARAGUAY 

POR PERO 

• 

José Luis RIBEIRO S CO 

O car rmando CRUZ s. 
Crist6bal REYES • 

P dro URRUTIA 

CEBALLOS 

W sn r APOLLON 

Oct io CACE s L RA 

L uro Franci co RAMIREZ U ÑA 

Gilb rto LACAYO BER JDEZ 

Francisco RUIZ 

B rnardo GALEANO 

Raimundo D. DO GUEZ 

Alfonso A. DO S TOS 

guel BAKULA P • 

POR REPUBLIC DO ICA A 

Federico LLAVERIAS 

Osear B. RAVELO A. 
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.,... P ~m. 

LIC D VE! ZUEL 

POR URU U Y 

Francisco VELEZ SALA 

O car SLE 

Jos P dro HEGUY VELAZCO 

Li dro CUMPLIDO 

YO, Lic. Fernand • n.111-~cu,:1e11 Ti6 , En iado xtraordin rio y lini tro Pl i -

P tenc ario , del D part ento A istr t· o d l Seer t -

d E tado d R l c1one xterior a y Culto, CERTIFICO~ Que l copi qu 

anteced e fi 1 y confo original e O con luí o durant 

el Vll Congr l Uni6n o tal la ciudad 

d Bogot 1 9 d o 11955 , qu r pos n lo rchi o de ta 

Secretaria d Et do, 1 cu ido , llo y firmo n Ciud d Trujillo , 

Di trito cio l , e ital d 1 Repúblic D in e a , lo einti i 

(26) días d 1 e d abril del mil nov cinto cinc nt y i (1956) 

A~O DEL BE FACTOR D PAT IA.-

Li • 1 , 
•• y Pl nip rio J re 

del De nto Administrativo la 
cr de t do d R 1 cion 

y Cul .-

FO/ 
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CO NGRES O NAC I ONAL 
ASUNTO: Re • prob tori d lo Co venio , Acuerdo , Pro- · . 

tocolo y glam ntos del Unión Postal de las Am rica 
y E pañ . 

PAG.· 

f) D · tir, r propia iniei tiva, o a p tici6n d cualesquier 

de las dmini tr cion de los pi es embros , su opini6n n todo 

los unto de ord post 1 u afect no t n an relación con los in­

teres s gen r les d la Unión. 

g) De d r curso las ticio de modificación o interpr taci6n 

de las et. s d 1 Uni6n, notitic ndo lo e bio que fu r n doptado . 

h) diri ir un circular p ci 

cit l publie ci6n d al ún e bio n su 

Adm1ni trac16n oli­

rvicios . 

i) D sug rir propo icion , er po ible con et· e d ant 1 -

ci6n a su 
' r lo Con r os y Conf renoia de la Uni6n en lo 

r l tivo l or 1z e 6n y dot ci n la Ofici , y a cuanto e -

1 cion on 1 yor efici nci d quéll, informando d su g sti6n 

d d el últi o Con re o. 

j) D infor r br los r sult do que e obt ngan d la di po 1-

cione y medid re l nt ri de i portanoia que 1 s Ad.mini tr cio-

ne adopten en su ervicio interno . 

k) D formular n de di tica post méricoespa ol, 

de acuerdo con lo d to u l co un1 ue nual ente e d Admini tr -

ción , para lo cual r ti~ 1 dministr cione un formul rio con 

el re ueri nto compl to y d tall do de lo dato e tadi tico po -

t 1 s , d conformid da un pl científico y r cional . 

1) D formar un cu dro n u fi ur n lo ervicios m ríti o de-

pe di nt de lo aí 1 bro u pu dan r utiliz do gratuit -

mente para el tr s ort de u corre pondenci , en las condicione 

marcad or el t1culo 42 del Convenio. 

11) D ublic r l t if de ortes del servicio interior de e da uno 

de lo ~se i bro , con l s r pectiv equival nci en .franco 

oro. 

m) De r d et~ y. ,distribuir anual ente un M oria de los trab jo 

que re ice. 

n) De llevar e bolo e tudio y tr baos que le pid. n, nin-

dd 



o 

A>O 
11( [ 

IJ 

t t ~ e 
~ ~ C' 

-----



o 

CONGRESO NACIONAL 

r ui 

J l 

) 

i • 
) • 

• 
1 

• 
r) • 

r 1 • 
) 

' -
• 

) l 

• 
) 

t 

• 

• 
) 

) 

dd 



o Q ~ ;J s <\.Je 
~• P R'IC ~O) 



o o 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG . 

• 
y) 1 

•• 1 t 

, 

• • 

l • 

l • 

1 • 
o • 

• 

• 



o 

' I 

-----



11 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG ... 

) 

, 

) 
C? • 

) • 
y 

• 
) 

lo • l 

• 
) 

o • • ., 
• 

) -
-

t lt 
• 

) • 
• 

) 

u • 
t 

•• 

l 



o " 

\ \ r 

~ 
.~. 

; 

; ., 
·::. 

\~ l.... 
<l 

( ~ \ '·• 

',i°"->- . 
r - . 
-;¡: .,,.~ 

<• p 
c. 

(r' 74> ).' 
,... 

0~ \ ' 

~ C' 
) 

r ---



4 .. 

DO 

CONGRESO NACIONAL 

, 

) 

• 

• 
) 

• 
) -

·-
l 

• 
1 

• 



o 

--

~EN/\D0 
IH 1 1 C4. lCMI 

.. f) 
í..J' 

G'\. 



CONGRESO NACIONAL ~L L 

ASUNTO: 

• 

• 

• 

l 1 

•• 

1 

• 

• 

• 

•• 

• 

l 

1 



¡:, 

1/ ~ ... 
o o 
~ 

\. 

,,.__ . ' 
•J 

/. -
~e - O 

,4 NA .• 

----

( 

r 



ó 

CONGRESO NACIONAL 
,,,, \ NA JO 

OCM 

PAG . 

• 
• 

·•· 7 l 1 l r 

• 

• 

• 
no -

-
• 

t 

• 

• 



~ 

ff.i:I \. NA >O 
RE BIH '\ D 1 }M1N C'\NA 

( 

~ - ~ 
. . e_, 1>\ 

r ~' r-~ , • r ~ . 

i · e:> , t . : I ~ - ¡ ¡ c.. µ~ : . 1 

------ ~ ~ 



., 

CONGRESO NACIONAL \E ADO 

ASUNTO: t 

• 

• 

• 

• 

• 
t 

• 
• 

-



.... 
'.J ~E ADO 

[ L ' l~\11 J C..N 



6 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

3 

• 

• 

1 

, , • 

1 

•• 

-
• 

·- 1 

• 

• 

• 

• 



------

. ' 

~ 
l J SE'1ADO 

L L lJ1 )t M[N ANA 



" 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

1.- o 

• 

• 

• 

•• l 

-
• 

, 

1 



~. 
f.,J ~ENADO 

RE U L _ C M-.ill 'l.! 

( 

0 ~: .[ { :" ' - ~ 
' e- ll ,r, 

;._~ t_: ~ 'i r · 
! .. ,~J- ~ g ' ¿-.: ~ 
V'). '· 

. ) j ', 
, ' 

. ~ -
u • 4 

~ 



C ONGRESO NACIO. NAL 

ASUNTO: PAG .. 

• 

ión 
l • 

-

• 
1 

• 

• 
1 

• 

• 



.. 

• 



" o 

~ o 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG 

• • 

• 

• 

1 

• 

-

• 
t ' 

• 
•• 



o 

. 
l 

~ ';J S NADO 
r Bll( ,DnM NK ~A 



d 0 

CONGRESO 

n Q u 

3.- d 1 

n • 
•• L 

e , l r 

I o 

1.-

2.-

• 
d , l t 

l .• L l 

11 e 1 

1 1 

2.- L 

1 i 

d lo • 
3.-

n l j y' 1 

sacos til 

e • 
d 

NACIONAL 

• 
t 

• 

r 

i 

l 

I 

b1 

• 

ro 
é 

•• 
o 

1 

• 
l 

l 

r 1 

r 

• e 1 

r l 

• 

I 

o • 

n l 

lab 

• 

• 

l 'N\DO 

PAG 

or t 

col r -

1 

-
1 

1 

í 

rr 

-
ij 

f. 



I> 
1) o 

~ '.J ~["'"ºº R rl I C lM N C-1> A 

( 

-............. 



G 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG 

• 

• 

• 

• 

• 



o 

~ (ji ~l·"JA. ,C 
ffP 111 IC\ 1 )M NI( \NA 

.; 
(.\. f -? ,., 

? = 

r-
,-3 ~ 

~. ,. 



CONGRESO 

ASUNTO: 

n 

• 

: 

NACIONAL 

• 

• 

• 
• 

•t 

•• 

PAG • 

• 

ESCALAN TE 



. . 

o 

( 

. -
1,;, 
~f.JA. "',--,:;;;.-;..¡-
~ 

.. ,.,, 
f,;J SENADO 

~ [>I ( Jo,1,11 ~.CANA 



Q 

ASUNTO: 

IL . 

.. ,, 

• • 

NACIONAL 
• p G. 

I 

• 

• 



() 

o 

o 

( 

p 

r' 
n ¡o. 

,f r 1 

\ : -f 
._f 

7 
> íi7 
o G, 

o.. > 
(t 

Q 
> (./l 
r r 

o... z ----1 
~ e 9 e 



o o 

CONGRESO NACIONAL 

• 

• 

• 

• 



() 

\ 

-----

• 

0-
1 



1 t 

l 

"' 
Q o 

CONGRESO NACIONAL 

t , L • 

1 

i 

( 

I 

t ri 

• 

e t 

• 

• 

• 

-



() 

"' 
o 

o 

o 

'-' :, 



• 
CONGRESO. 

. . "' 
I\JAGIONAL 

ASUNTO: 

r nt 

l 

Y, t 

Lo 

cio 

p lic 

d l Co 

Bo ot, 

h n d te 

l . 

p sion 

s n er o 

o tili 

V ri 

2 . 

tr cion 

po t 

e e o 

l . L 

con 

• 

ri los 
d l U n 

' 
li , e 

' 

1 

rito 
' l 

, r 1 e 
Co i 

l 

e l " -r 

u.a 

" 

e d 1 

f 

' 
nci 

r 

dd 

l 

e 

rio 

l 

l 

e 
l 

r 

l 

. 
• 

d 

, rotocolo 
ic y 

IC 

d 

o t ic , Cu 

ri 
' 

st 

' 
V zu 1 

lo Gobi ro 

' 

d 

ciu d ot , 

por l tic 

y p 

1 cu nt 

e ro 1 1 nte: 

8 , o 

P A G. 

h , 

, 

Y• 

1 i-

pt l 

o 16 

y ci e, 

l 

"ultoe po t l , lo 

t e a r et 

i­

t 

en-ici p n i n uno o 

io tr l pis cuya 

cto, l 

ni -

t 

6n . 

t. r 

port por v! 

2 

dr 

r , eno 

p l xp die 



o 
q 

l ~E sADl' 
Rl: J I C [ ._. Al -\ ~A 



o 

CC>N ºGRESÓ 
• e. 

NAG:10NAL '>E D 

ASUNTO: 

) 
b} 
e) 

2. i 

yalor y/o co tr 

e ve nr 

l s fij 

pre 

l itee d p y 

l 

is 

e 1 
ni 

onv nios, e 
o t l l s 

v or. 

comi n 

lao, que t 

ate ervici. 

ICULO j 

y PAG.49 

co del r ci6n de 

dmini tr cione qu 

e n on a 

pe y 1 d l 

p rt nt 

io t 
' 

e los pi 

n ion • 

co e s r l 1 d e p so 

gr o o fr cci • (C ro o n voir u 1 n fr cci n) . 

R ICU O 4 

y onific c1on a 

1. El !r u l s e iut re n virt 

pr sent co p d los r e o 

t rri or l • tr~ i e oncea rio, 

gre r l 1 p ! ige l 

• r En o n a o t lea l 

o ni • 
2. Lo e t rrito 1 d rig , tr it y si 

u et l i a, P r e fr co oro o su e uivalente, 

d l i • . 
)O 

So e co n de) kilogr yb t 
s a; 

neo n d de 5 kilo amo 1 st 
• • 

d s d 10 kilogr· y h·st . 
j 

• 



,, 
<I 

6 
Q 

'NADO 
B ,e 



. " 
CONGREso· • 

NAGIONAL 

ASUNTO: or 
d l 

por 
• 

co 

y PAG. JO 
• 

in 15 kilogr 

3. tr cio e ·en n opcidn p ra fija~ l ~ n­

x· i/,C .l.0 c;ion & 

por kilo r , 
4. 

de um nt l 

i co 

t,oriz e ,.on 

'r f 2, J J , po 

1 

1v l . 

.-

, 1 

de lo r 

7. 

e lo dar e 

e rr pon 

ab- • 

rico 

u l 

u 

r cho 

1 
. · tr cio 

s 

lo p 1 e 

dacion a, t 

a 1 Cruz 

fec o en l 

ori n, r i 

r ce 

l 

ion 

t 

t 

br l t 

~ total d e d cho. 

ri en y destino,t ndr l f eult 

8 O t loa rr o 

25 e nt 

n l r 1 ~ 

lo 

de ich s a tori e o 

ning 

r l r 1 del 

d n plic 

it> o 

l 

3, 

ci n e o 1 e ere r u d 

o r nolu o, l -
, e er co l 

~ • 
io ic r y di ri 1r l e 

r it y 1 li y 11 

• 

r di t t d l 

load r e o t rrit.or les q 

e o y tino . 

A CULO s 
1 

co n co d ti 

cion • , 1 -. , i pr eh neo iri 

o o zc so 

ect o s 

t n l y no h br lugar nd z;...cio e r 



o 

<l " () 1 

,- ,-. 
:J 
> 
'),-

1 

l 

t z i :, . r ---
1 

l 
1 
! 
l 

) 

¡ 
l 
t 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: o P AG.5 

e 1. • ..... , 
6 

s 
1 r se e 

l ce fr COS Ol'0 1 1 

o, J. pr u i e r 

l · cr 

1 

t 

1 . d e t po lo 1-

t r e • • 

tr co o q iY n i , 
op r i • ror lio.a r t inh r nt l 

• 
l t l 1 u rv 1 

' 
r o i , por l co -

d acid o tin t r • 
e l tr en 1 -

r V • e o 

r rcib1 speci -
tr i t po 111 

or t r. 

e) U e je, o peri r 

por l l c16n 1 t p ir de los pl os 

crito ella, e p cibir por t 

o e pto pu 

) 1 to lo e "e no po t 1 

e i6 r ar. 

) p r con e r n r, 

e do ite • 

o 

• 



r 
( 

\ 



o 

CON GRESO 
ASUNTO: .h. •5 • 

y el 

niv r · l . 

el e • 

2. 

s r bi 

ue ·r t p 

\ ) 

NACIONAL 

PAG. 52 
• 

1o o r t, t ' e 

l er cho d e trega l· neo 

s los Cu rpo Diplo tico y Consul 

rt!c 45 l o V nio, s l ri i s los 

t 1 co ic o to p o de d r cho ro • 

IC L 8 

ici n otro av en 

tr l pr cuero o podr·'n 

con tro r e o pos l qu los et l ci o n lo , !e 

preced nt • 

1 

l . r e po 1 p r l rui 
' 

li c±6 • 

2. h , r t onc pto, 

l n T r • 
st 

10 t l p so d • 
15 or 1 h ta ) kilogr s. 

25 rr o 3 y st 5 kilogr s. 

40 fr co o por 

or o por 

7 ré..ncoa or e 15 t -s. 

n-

os 

-

• 

) 111 L ul r l precio e n i ent 1 

re ci d l 
' 

l l gr 7 n l po n que l enco-

i nd r tr rte. 

4. nd a egur d 
' 

e bi entr qu 11 

i tr cion d li d 1 rvici, 

l ind l r 1 r o • 

• 





• 
. 

CO NGRESO N ACIONAL 

ASUNTO: e"'• e"' 
y el· l U 

en r·t 
' 6n o t l de l· 

c-10 lO 

PAG. 5~ e ci.o rot coloa ~ 
A ,ér es y E pañ. 

L· 

~ e pe n al 

· i-tr 1one 

r on bili 

od r o 

) 

lug r la péx-

~o d tu rz 

, upoli 6 

en uyo Mr cio 

b r d idir, cuero n u 

le i l·ci interior, si l p r da, expo · oidn o veria debi 

circuns nci qu en tit y n un e· d r rz yor; t r n 

t s n conoc ien o d l 

subsis ir 

cubrir lo 

de t:euc 

a or, • 

forma . 

pecto de l 

a f 

lo e 

d ori • o o t· te, l · r ~pon bili d 

· 1st · in ~.xpe 1 or· qu h·y~ cept· o 

cue t lo nv!o, por ca d l 

por un es d r rz 

o y pu i eo prob rse de otr 

n l d o y· i p r lt o negl g ne d l 

le nt ido. re t nte o rov n de l · 

d) C o e tr t d neo· nd a cuyo cont nido se hall coapr n-

dido entre la prohi 1 in a pr 1 t l -curdo 

yan aido e 

l Un16 o t· 

Uni r al , i pr e t o de tru1-
d s or l ut rid co p t nt e ua d u contenido. 

e) Cuan tr te co ie u h y aido ob · to 

declar cidn traudulent e valor a perior y lor r d cont i • 

t) C n o se tr t e e in a inc ut d n virtud de 1 l -

gisl ci6n interior del p ís e atino. 

g) 

en el pl ao previ to en 

Po tal Universal . 

h) 

internadoa. 

do e rc:.t 

ctivo d l cuerdo 

neo iend.:;.s pri 10 e 

T CULO 11 

zagos- voluci6n 

l U 

rr o 

l. L s encomienda.a cuya llegada h y~ eido notiíio=ü.. l oa 
nr. 



,,. 

., 

( 

( 

1 
V, ...... 

r 



.. 
.,_ 

~ NA >C 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: or e l s 'o ve u.o e o • .ro 
d l Union o~t~l d '1 rica y 

PAG. 54 

y 

destinat io con rv r n u po ic 

p rtir d l i i te l ex:p dici d. l 

del d eti 't;ar º• 
biere hec 1 in · 

tino o e o1 ua 

o 

n ne r rio y e 

llo . 

t ne Gt f.:. o 

ex ed1cidn o e l eclar cid de na , a 

• 

dura treint· 

e odr , p tici n 

re u el r li.t nt no 

ni r eidn e -

n 1 1 t.in e 

en la e vol d 

l cnco n , l r oc , r en l i e~ 1 w.SO 

d no 

i n r 

4. L 

d vuelvan ori 

d a: 
• 

• 
i · cion y del r e no-

ori en. 

c .... a neo ien 

e li ig ient e nti-

a) La qtE le corr spon co 

re 

erec o ter n 1. 

e) L s er boa q 
d t· o p r conc 

d} l d r cho 
rr l 

r r l 

tr t 

o l 1 iculo • 

n l pi de 

ap rt· d l 

..... ..,,.u.., ...... ..,,....d1,,,. o ue, evuel t , o p n 

tregad s sus r dirpo icidn de 1 in1st cio-

ea de destino u orig , e ca , para ue procedan con eso emo 

conforme s le 1 l ci6 interi r. 

TICULO l2 

al el c1 

En lo e o co prob s e loe r itentea d una e1comienda, 

el v lor, l e lidad, peso o di l ont.enido 

o que, por otro edio cu ui •seco pru b ue intentan efr· udar los 

intereses t el a l l o inor r l 

p o de loe der e ort c1dn, ocult bj to o decl rAndoloa 



a 
~ 
J ¡ji ~E J, DO 

R U l ~ >C .\11 A , 

·(>. 
• 1 

~ 

r 

-----



.. 
o 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
T 

t l id ni l in1; ci6 e primir o r ducir l port 
de e o derecho , l co n e n ,._ o l le isl cidn 
inte ior d l d e tin, si n·. 1 r itent.e 1 l d tinat- 1 

ten a.n d recho 

T C Lu 13 

co e co i ci6n 

• re t nt iu a ne 
otr e t:dad • par tr • P r l ntr a t 

sto n l ci6n d er d t ·n· rio. o 

b t nt , d 1 t io de 1· 

ncoDli n r chos tij o n l .n i 7. 

n~ 1 t l reuno 
l. l pr r l interv lo q e 

e entr o l r e no t bl ci n 1 

Con en1o . e te de l . 
l • V r 

2 . r u t n ru r •• cuti~ a 1 o ific cion 
' obt ner; 

) 1 tro cir uev 
r nt r e o o 1 

), 4, 7. s, 9, 10 y 11. 
b) de r- 1 ic las de di po -• 

IC 15 

08 

1. s lo t t e do er·ln ·1 

por l di 6 U lú. J i os ni-
vers ., nto u d fect 1 1 e n 

interior n l l ncomien · 

2. in e e e lo · 1.se 

f'ij r otr t r l l i i 

;. e recon e 1 r e oz i tr cionea 
p !sea e ro nt n vi nt re ento l nt rio 

nr. 



" 

( 

í 



ASUNTO: ' 
y 

t ni s 

l . 

ño 1956, 1 

e d u 

do por 

2. 

lo h y 

re pcidn 

J . 

d 1 i 

d 

, 
tro 

ri de 

ue nt 

en a 

l s ric 

u r pos 

bl ic o 

., o 

CO NGRE SO 

r e 

roe 

t e er o. 

i 

u 

lo:s 

l 

t e 

• y 

lo 

n iu 

i • los 

e 
1 

el 

r 

l 

r 

o 

e 

1 

r 

l 

1ru illo, 

1 l. 1 

veci nto cinc t y i (1956) 

ic . 
•• 1 ro 
e to atr 

l ci 

nr. 

o 

NACIONAL 

56 

u t !, 

r cio e .. 

6 

l e r 

r 1 lo. 1 

,i rl • t o 

~ t l 1 U 
' 

1 e l o 

• 
ap cto i ie 

fio e nt r l d! d l 

r o. 

1 Go 1 ro 

pr n l ci -

lo 1 

• 

io y -

ICO. 

ri 

l 1 t l 

d ot 9 • novi bre 1 1955, 

cr r de t· o , l e i J 

rit cio l, C pitcl l. .ep -

(26) l d bril 1 

L D I • 

• 



_ ) 

~ 

'i;E"'-JAD(~CMII CANA 
RE u: L C l 



/) 

C O N G R E S oº N A C I O N A L 

ASUNTO: PAG.. 

t -

• 

1 • 



o ~F~;,, )() 
h f R.IC '1.Ü(\i 

:, 
'!l. 
~ Q.. 

3" ~ 
-- "' & .. 

o 
ii" 

1 
T) 

J ., 



CONGRESO 
. . 

NACIONAL 

PAG. 



o 
l ;J '-E AOL 

R 'l ll C \ [ 01111 :(¡\ A 

-----



.. o 

CONGRESO NACIONAL 
E ADO 

ASUNTO: 

• 



p 

r 
---...... 



CO' NGREso: 
, . 

NACIONAL 

ASUNTO: 

l 

• • • 
• • 

• 

' 

• 

-• 

l 

• 



.~ .. , . 
. ( .... ;r•',-. 



o 

C O' N GRES o: . . 
N A CIONAL 

ASUNTO: l 
§; . l 

o l lo .... • 

• nt 1 f-

tror ~ 11 • 

• 1 

t1ci 

- fi • l 1 ti J r1 -
01 • 

1 

I 

l. r 

1 1 u r 

1 o -
1 ); l n . 1 -

t l 

pll -
1 • 

• 

po • d -

1 

d1 l e 

1 n n l lo . 

• 1 lo t1 , 1 

o n 1 1 u n 1 e 

,,_ 



o .,_ 

"' 
(r~ 

f\ 

"'") 

),• 

0 
'r, 

~ 

...t) -

!' 

~1 
-~ 

~ 

------



CON GRES o: . 
NACIONAL ' 

PAG. 

1 

l lo 

1 • 
1 1 

• 
e 1 1 -

• 

o 

O V 

l 

1) 

r '· 
• t t1 

l 1 - 1 l 1 

o • ·Y ctr 1 

l 1 l lo 1 

1 o 1 • 1 el c1 n 

J-



.. 

e: 
..! 
" 

E \[ ' 



. CON GRES o: . 
NACIOI\IAL 

ASUNTO: 
1 

' 1 d l • 

• 1 l e-

1 n d l 1 t 1 l o-

n • 

• 1 1 r tui 1-

r 1 1 1 1e nd l -
n • 

• lo t .... 

01 • 
1 

1 t 1 

• .. 
1 1 n ( 

) 

• 

• 1 l 

• l l l 

11 l 11 1 

l • 

, .. 



e:, 

~E APl 
E L l c. 



Q 

C O' N GRES o: > 

NACIONAL 

ASUNTO: 

• 

1 10 j e 

• 

l 

1-

l 

n r1o • 

• 1 

1 

l -
1 

• 1 

1 1 1 1 n 1 l 

• 
~· 

• 

1 11 • l 

t 

). 
·, e .,. 

\ ,:: 

O/• 



" 

d ~E A[)U 
RErl IC-'[ MI 

,., 



ASUNTO: 

01 

1 • 

n y 

º' 

e o· N GR Es o: 

) 

• 

1 

• 

e • 

• 

- 1 

• 

e, () 
o 

NACIONAL 

l -
• 

o .. 

-
-

1 

-
1 l 

• l 

• 

1 

1 





e o· N GR Es o: • 
NACIONAL 

ASUNTO: PA G . 

-
1 • . 

• -

• 

o 

• 

• 

1 1 

t • 

o • 

• 

1 • 

• 



... 

'--' 
~ 

ú. ' 

~ i 

,t 

) 
r U 

> -



• 

CONGREso: 
1 

NACIONAL 

ASUNTO: 
1 7 

lo ' 
1 1 

1 • 
1 

1 1 • -
et 1 t n • u t 

1 • 
• l 1 1 

1 -
1 1 

• -
n -

1 • • -
• l • 

• 1 

l 1 l 

1 

1 

j 1 ( -
). 

• 1 e 

1 • -



o 

• . ., 

....... 

t\ 
v~ 

:.. 

) 
- ~ 

~ ' ~~t 
·1- ~ 

6( 
~ 

r _____,. 



o o 

CON GRES o: . 
NACIOI\JAL l 

ASUNTO: P A G. 

• -
• 

t 

• -
l 

... 

• 

• 

• 

• 

) 

• • 
• • 



o o 

., 
-' 5F ✓Aí O 

[ r L )C 

----- ' 



C) • 

CONGRESO·, 
. 

NACIONAL 

ASUNTO: - P A G. 

o 

r • 
1 

• 
• 

1 • 

• 

t 

• -
• 

1 

• 

l • 

• -
• -

• 1 



a 

--, 



. 
e 0 1 N GR Es o . 

ASUNTO: 

1 

t 

l 

1 • 

• 

1 

-

o . 
NACIONAL 

t 

1 1 1 

1 

1 l 

- PAG. 

l 

-

-

1 

1 -

-

• 

• 



... 
~ N\DO 

' 8 e,. C t,., (A A. 

D 
v, 
~ 

\ 
\"1 

\ 
J 

i 

' 1 ~ 
1 

~ ~ 'k-'l t~ ,... 
, 

' . í 

I ; 
e J~ 

r 
( 



ASU NTO : 

1 

• 

t 1 

o iJ , . 
C o· N G R E S ºº N A C 1 O N A L 

• 

, 

• 

l 

y 

1 

l • 

1 

P A G , 

• 



a o 

! .. -.;: _,. 

b\ 



o o 
, ' 

C O N G R E S o . N. A C I O N A L 

ASUNTO~ PAG. 

L 

/-



o o 

.. 
' A O 

r 

(r . 

ti ~ 
\ 

1 

4) 

.s· ~ ~t· 
(< 

~ . 1 

7 

t J °' / 



() " 

. 4 

CONGRESO NACION AL 
ASUNTO: PA 

-

z • 

l o 

1 

• o • 



,,.,,,-



o o 

.. 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: PAG . 

• • • 

-

.. 

-

-
) 

-



• 

g--< 
- · r'I 
~ ~ 

"'-3 ¡!, '"' _..... ú . ., 
~. ¡?· u. 

'.! .: ~ -
·' . 

3::...i 
~-:J..-;, 
5=- °'D 

" 

z • p '.) . 
: el 

-~•A JO 
lE URL11 1\ [ C MI ICAN 



o " e o 1 e; R E s o· r, N
1 
A e I o N A L , ~E'Híll' 

ASUNTO: ..,PAG . 

l 

e 



t 
: F 

J 5' r 
:;. 
5 
~ 

,.,. 

-~.;:.- --

~/:.,. ~, ¿ ;:.. 
1/ ,..__ ... , • 

0 
~ 

/ 
✓,/ 
. (' 

,:NA • :;~/ ' ~ 
..... ==,-:::-'_,,, ( 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Don 
Abelardo R. Nanita 
Vice-Presidente en 
SU D::;;SPaCliO. -

Ciudad 'I'ruj illo 
Distrito Nacional 

3 mayo de 1956 
A.KO DEL BENEFACTOR DE LA P TRIA 

funciones del Senado 

Señor Vice-Presideute: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2952 de fecha tres de mayo del corriente, junto al 
cual después de naber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto 
de Resolución aprobatoria de los Convenios, Acuerdos, 
Protocolos y Reglamentos concluÍdos por la Unión Pos­
.t&l de las .Américas y España durante el VII Congreso 

' de dicha Organización, reunido en Bogotá del 12 de oc­
tubre al 9 de noviembre del 1955. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

aludo a usted muy 

~; 
Fr -Ramírez 

Presidente ara de Diputados 

qrs/ º 



REPUB LI CA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA P R E SI DE N CI A 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito Nacional 
11 de mayo de 1956 

AL.O DLL BiN_t;F~1.C'l'O R DE IA 1--ATRIA 

Presidente del Senado de la Repdblica , 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

C11mpleme informarle que la Hesolución del 
Congreso Nacional en virtud de la cual se aprueban los 
Convenios, .Acuerdos, Protocolos y Heglamentos conclui­
dos por la Unión Postal de las Américas y ~spaña duran­
te el VII Congreso de dicha Organización, reunido en Bo­
gotA del 12 de octubre al 9 de noviembre del 1955, ha 
sido registrada con el No . 4452 , y promulgada en fecha 
11 de mayo en curso. 

Le saluda muy atentamente , 

Secretario sidencia 

'b 
~ nr 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

J{1.n1ero: 

Al Presidente el Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

1 

~o DEL BE' EFAéTOR DE LA PATRIA. 

Tengo la honra de someter, por la digna mediación de usted, 

a la aprobación del Honorable Congreso Nacional, los Convenio'-, 
4_uer-

... . . 
dos, Protocolos y Reglamentos concluídos por la Unión Postal 

· .. .. ~ .. 

América.s y España durante el VII Congreso de dicha Organización;· r:€µni-

do en Bogotá del 12 de octubre al 9 de noviembre del 1955, suscritos 

por el señor Federico Llaverías, Delegado Plenipotenciario de la ReDÚ­

blica Dominicana. 

Los Convenios, Acuerdos, Protocolos y Regla~entos a que se 

hace referencia anteriormente, son los que se describen a continuación: 

a) Convenio; Protocolo Final del Convenio; y Reglamento de 

Ejecución del Convenio; y 

b) Acuerdo relativo Encomiendas Postales; Protocolo 

del Acuerdo relativo a Encomiendas Postales; y su Reglamento de 
. ,. cucion. 

De acuerdo con el Art. lo. del Convenio, los países contra-
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tantes constituyen bajo la denominación de Unión Postal de las Améri­

cas y España, un solo territorio postal, y según el Art. 2o., dentro 

de cada país miembro, y con sugeción a la legislación interna de cada 

uno, la Unión Postal de las Américas y España gozará de la capacidad 

jurídica que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones y la 

realización de sus propósitos. 

La sede de la Unión y de la Oficina Internacional de la mis­

ma se establece en r-:ontevideo, Capital de la República Orienta.l del 

Urugüay, y según el Art. 4o., la Unión Postal gozará en el territorio 

de cada uno de los Estados miembros, cuyas leyes internas no lo impi­

dan, de los privilegios e inmunidades necesarios para la realización 

de sus prop6sitos. 

El capitulo 2o. del Convenio se refiere a la organización 

de la Unión, a sus reuniones extraordinarias, a las conferencias, al 

funcionamiento de la Oficina Internacional de la Unión, a la Oficina 

de trasbordos y a los gastos de la Unión. 

El capítulo Jo. trata de las Actas de la Unión, de la parti­

cipaci6n en los Acuerdos, del Reglamento de Ejecución y de la ratifi­

caci6n de las Actas adoptadas por el Congreso. 

El capítulo 4o. contiene el artículado correspondiente a la 

modificación o interpretación de las Actas, y los capítulos 50., 60., 

?o y 80 . de la primera parte del Acuerdo, se refieren a legislación 

y reglas subsidiarias, a la organización del arbitraje, a los funcio­

narios postales y a las reuniones postales universales. 

La 2a . parte del Acuerdo contiene disposiciones relativas 
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a los objetos de correspondencia, a tarifas, franquicias, envíos de 

certificados, transporte aéreo de los envíos postales y cálculo de 

las remuneraciones de las valijas diplomáticas. 

El Protocolo Final del Convenio contiene las reserv2s co­

rrespondientes de los países participantes que las formularon, y el 

Reglamento de ejecuci6n del Convenio -una serie de disposiciones que 

tienden a facilitar su ejecución. 

El Acuerdo relativo a Encomiendas Postales y el Reglamento 

de Ejecución del Acuerdo correspondiente, han incorporado una serie 

de normas que tienden a facilitar el intercambio de esta clase de en­

víos de bultos postales entre los países miembros de la Unión de las 

Américas y España. 

El Procotolo Final del Acuerdo relativo a Encomiendas Posta­

les contiene las reservas formuladas por los Estados Unidos de América 

a los artículos 4 y 9 de dicho instrumento. 

En vista de que la adopción de este conjunto de Convenios, 

Acuerdos, Protocolos y Reglamentos concluidos en el VII Congreso de la 

Uni6n Postal de las Américas y España, habrá de contribuir a facilitar 

y a hacer más seguro y rápido el intercanibio de correspondencias y 

bultos postales entre los países miembros de dicha Organización, espe­

ro que el Honorable Congreso Nacional tendrá a bien aprobarlos de con­

fonnidad con el Art. 54, apartado 90., de la Constitución. 

Dios, Patria y Libertad 

~~ Áctor • ruj· ,.........=--~~ 
¡/' Presid_en_t_e_ d_e_ l _J,,..-:;::..-----



UNtON POSTAL DE LAS AMERICAS 

Y ESPA11A 

C O N V E N I O 

Celebrado entre: 

Argentina, Bolivia, Cana~, Colombia, Costa Rica, 

Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos de 

Am~rica, Estados Unidos del Brasil, Guatemala, Hait!, Hondu­

ras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perd, República Do­

minicana, Repdblica de Venezuela y Uruguay. 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobier­

nos de los pa!ses mencionados, reunidos en Congreso en la ciu­

dad de Bogotd, capital de la Repdblica de Colombia, en virtud 

de lo dispuesto por el Artículo 24 del Convenio de la Uni6n -

Postal de las Arn~ricas y spaña, firmado en Madrid, capital de 

España el 9 de Noviembre de mil novecientos cincuenta,y en ejer­

cicio del derecho que les concede el Convenio de la Unión Pos­

tal Universal, inspirándose en el deseo de extender, facilitar 

y perfeccionar sus relaciones postales, de establecer una soli­

daridad de acci6n capaz de representar eficazmente en los Con­

gresos, Conferencias y demAs reuniones de la Uni6n Postal Uni­

versal sus intereses comunes en lo que se refiere a sus comuni­

caciones por correo y de armonizar los esfuerzos de los pa!ses 

miembros para el logro de esos fines comunes, han determinado 

celebrar, "ad refer~ndum" el Convenio siguiente:· 

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES ORG NICAS Y DE ORDEN GENERAL DE LA UNION 
POSTAL DE LAS MIERICAS Y ESPAI1A 

TITULO l 

DISPOSICIONES ORGANICAS 

Capítulo 1 
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CONSTITUCION DE LA UNION 

ARTICULO 1 

CONSTITUCION DE LA UNION 

Los pa!ses contratantes, constituyen, bajo la de­

nominaci~n de Uni~n Postal de las Anl~ricas y España, un solo 

territorio postalo 

ARTICULO 2 

PERSONERIA JURIDICA 

Dentro de cada pa!s miembro, y con sujeción a la -

legislació"n interna de ca da uno, la Uni6n Postal de las Am~ri­

cas y España, gozar~ de la capacidad jurídica que sea necesa­

ria para el ejercicio de sus funciones y la realizaci6n de sus 

prop6sitos. 

ARTICULO 3 

SEDE DE LA UNION 

La sede de la Uni6n y de la Oficina Internacional 

de la misma, se halla en Montevideo, capital de la República 

Oriental del Uruguay~ 

ARTICULO 4 

PRIVILEGIOS E INI-IDNIDADES 

La Uni6n Postal de las Américas y España gozar4 en 

el territorio de cada uno de los Estados miembros cuyas leyes 

internas no lo impidan, de los privilegios e inmunidades nece­

sarios para la realizaci~n de sus prop6sitos 0 

ARTICULO 5 

AMBITO DE LA UNION 

Fonnan parte de la Uni6n: 

a) Las oficinas de correos establecidas por los países 
miembros en territorios no comprendidos en la Uni~n; 

b) Los de~s territorios que, sin ser miembros de la -
Uni6n, dependan desde el punto de vista postal, de 
los países miembrosq 
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ARTICULO 6 

IDIOMA OFICIAL 

El idioma oficial de la Uni6n es el españolo No obs­

tante, los países miembros cuyo idioma no fuese aqu~l, podr~n u­

sar el propioo 

ARTICULO 7 

UNIONES RESTRINGIDAS 

Los pa!ses miembros, podrjn establecer entre sí u­

niones más estrechas, con el fin de reducir tarifas o introdu­

cir otras mejoras sobre cualesquiera de los servicios a que se 

refiere el presente Convenio o los Acuerdos especialeso 

ARTICULO 8 

RETIRO DEL UNION 

l. Cada Pa!s miembro tiene el derecho de retirarse 

de la Uni6n mediante aviso dado por su Gobierno al de la Repd­

blica Oriental del Uruguay el cual lo har~ saber a los dem~s -

pa!ses miembrosº 

2. La salida de la Uni6n se har~ efectiva al cum­

plirse el plazo de un año, contado a partir del d!a de la re­

cepci6n de la notificaci6n por el Gobierno de la República -

Oriental del Uruguay. 

CAPITULO II 

ORG NIZACION DE LA UNION 

ARTICULO 9 

CONGRESOS 

lo Los Congresos se reunirán, a más tardar, dos a­

ños despu~s de la celebraci~n de cada Congreso Postal Univer­

sal, con el fin de revisar o completar, si hubiere lugar, las 

Actas de la Uni6n y tratar cuantos asuntos de inter~s para la 

Uni6n juzgaren necesario. 

2. Cada pa!s miembro se hará representar en los -
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Congresos por uno o varios delegados plenipotenciarios. Podri 

as! mismo, hacerse representar por la delegaci~n de otro pa!s 

miembro~ La delegaci6n de un pa!s no podr~ representar m~s de 

dos pa!ses incluido el suyo propio. 

J. Cada pa!s tendrá un solo votoo 

4. Cada Congreso fijará el lugar en que deba rea­

lizarse el Congreso siguiente. Todos los pa!ses miembros debe­

r~n ser convocados, directamente o por intermedio de un tercer 

país, por el Gobierno del país en el que el Congreso deba te~ 

ner lugar, previa inteligencia con la Oficina Internacional de 

la Uni6n. Dicho Gobierno se encargar~ de notificar a todos los 

Gobiernos de los pa!ses miembros las resoluciones adoptadas por 

el Congresoo 

5. Las deliberaciones se regirAn por el Reglamento 

aprobado por el Congreso anterior, sin perjuicio de las modifi­

caciones que durante su curso puedan introducirse, 

6. La fecha final para la presentación de proposi­

ciones para los Congresos, será cuatro meses antes de la fecha 

de apertura del Congreso, como lo indique la marca postal del 

pa!s remitente. 

7. Las proposiciones que hayan de ser sometidas a 

la deliberaci6n de cada Congreso, serAn publicadas y distri­

bu!das por la Oficina Internacional, a todas las Administra­

ciones, tres meses antes de la fecha señalada para el comienzo 

de las Sesiones. 

8. Las proposiciones enviadas, después del plazo 

indicado en el p~rrafo 6, no se tomar~n en consideración, a me­

nos que respondan a circunstancias imprevistas y debidamente -

justificadas y que est~n apoyadas por otras dos Administracio-

nes. 

9. Se except~an las proposiciones de tipo redaccio­

nal, las cuales deber~n ostentar en el encabezamiento, la letra 



ttRtt y pasar~n a la Comisión de Redacci6n del Congreso. 

ARTICULO 10 

REUNIONES EXTRAORDINARIAS 
. -

Si el intervalo entre dos Congresos Postales Uni-

versales se extendiere más allá de cinco años, o si 2/3 de los 

pa!ses miembros lo solicitaren, podr4 concertarse, por interme­

dio de la Oficina Internacional de la Uni~n y por unanimidad -

de votos, una reuni~n eventualo 

ARTICULO 11 

CONFERENCIAS 

lo A iniciativa o con el consentimiento de 2/3 de 

los pa!ses miembros, podr~n celebrarse conferencias para el -

examen de cuestiones t~cnicas o administrativasº 

2. El lugar de reuni6n de la Conferencia serA fija­

do por las Administraciones Postales que hayan tomado la inicia­

tiva, de acuerdo con la Oficina Internacional de la Uni~n. La 

Administraci6n del pa!s sede de la Conferencia cursará las invi­

taciones correspondientes. 

ARTICULO 12 

CONFERENCIAS PREVIAS A LOS CONGRESOS POSTALES 
UNIVERSALES 

Los delegados de los pa!ses miembros de la Uni~n -

Postal de las Américas y España ante los Congresos Postales Uni­

versales, deber~n reunirse en la ciudad designada como sede de 

~stos, quince d:tas antes de la fecha de inauguraci6n de los mis­

mos, para celebrar una conferencia en la que se determinen los 

procedimientos de acci~n conjunta a seguir. 

ARTICULO 13 

OFICINA INTERNACIONAL DE LA UNION 

Con el nombre de Oficina Internacional de la Uni6n. 

Postal de las Américas y España funciona, en la sede de la Uni6n, 

bajo la alta inspección del Ministerio correspondiente al ramo de 



correos de la República Oriental del Uruguay, una Oficina cen­

tral que actda como ~rgano de estudio, relaci~n, informaci~n, 

consulta, asesoramiento y asistencia técnica de las Administra­

ciones de los pafses miembros. En el caso en que la Direcci~n 

General de Correos recobre su autonom!a administrativa, la al­

ta inspecci~n pasar~ a la misma. 

ARTICULO 14 

OFICINA INTERN CIONJü, DE TRANSBORDOS 

... (1 

1. Funciona en la República de Panamt, con el nom­

bre de Oficina Internacional de Transbordos, una Oficina a la 

cual corresponde recibir y reexpedir los despachos postales o­

riginarios de las Administraciones de los pa!ses miembros y -

que transitando por el Istmo den lugar a opera e iones de trans­

bordo. 

2. Todos los despachos cerrados de los pa!ses miem­

bros que deban ser transbordados en el Istmo de Panam~, serán 

manejados por la Oficina, con la excepci6n de los despachos pro­

venientes de Administraciones que tengan servicios propios de -

acuerdo con convenios bilaterales firmados con la Repdblica de 

Panam4. 

J. La organizaci~n y funcionamiento de la Oficina 

Internacional de Transbordos quedan sometidos a la vigilancia 

y fiscalizaci6n de la Direcci~n General de Correos y Telecomu­

nicaciones de Panamá y de la Oficina Internacional de la Uni6n, 

a la cual incumbe, adem~s, actuar como mediadora y asesora en 

cualquier situaci~n que surja entre la Administraci6n Postal -

de PanamA y las Administraciones Postales de los países miem­

bros que efectden operaciones de transbordo en el Istmo. 
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ARTICULO 15 

GASTOS DE LA UNION 

l. Los gastos de la Uni~n se clasifican en gastos 

ordinarios y gastos extraordinarios. 

2o Gonsid~ranse gastos extraordinarios los que re­

sultan de trabcjos especiales confiados a la Oficina Interna­

cional, los motivados por la reuni&n de un congreso, de una -

conferencia, de una comisi6n, o reunión relacionados con el -

servicio postal internacional de la Uni~n o de la Unión Postal 

Universal. 

J. Los gastos ordinarios y los extraordinarios se­

r~n sufragados en com-dn por todos los países miembros de la -

Uni6n. 

4. Estos son clasificados, a este efecto, en tres 
categor!as, cada una de las cuales contribuye al pago de los -

gastos en la proporci6n siguiente: 

la. categor!a •••••..••••••••• 8 unidades 

2a. 11 • • • • . • • • • • • . • • • • 4 tt y 

3a. • • • • • • • • • • • • • • • • 2 tt • 
5. i!irl caso de nueva adhesión, el Gobierno de la Re­

pdblica Oriental del Uruguay, de com-dn acuerdo con la Oficina 

Internacional y el Gobierno del pa!s interesado, determinar~ el 

grupo en el cual debe ser aquél inclu!do, a los efectos del re­
parto de los gastos de la Oficina Internacional. 

6. Tres meses antes del fin de cada año la Oficina 
lnternacional de la Unidn, hará un presupuesto cubriendo los -

gastos generales y los gastos extraordinarios de la Oficina Y -
presentará tales presupuestos a los pa!ses miembros. Este presu­

puesto ser~ autorizado por las J/4 partes del total de las "Uni­

dadestt que estrui asignadas a los pa!ses miembros y regirA desde 

el lo. de enero al 31 de diciembre del año siguiente. Los pa!ses 

miembros que no hubieren contestado en el plazo de dos meses, se-
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r~n considerados como habiéndolo aceptado. 

7. Los gastos que demande el sostenimiento de la 

Oficina Internacional de Transbordos estar~n a cargo de los 

pa!ses miembros, repartidos aqu~llos proporcionalmente al nú­

mero de valijas propias que intercambien por su mediaci6n. 

CAPITULO III 

ACTAS DE LA UNION 

ARTICULO 16 

CONVENIO Y ACUERDOS DE LA UNION 

l. El Convenio es el acta constitutiva de la Uni~no 

2. Las disposiciones del Convenio regulan en todo 

lo previsto, los servicios relativos a objetos de corresponden­

cia. 

J. Los dem~s servicios se regir4n por los Acuerdos 

de la Uni6n, por los que sobre el particular firmaren entres! 

los pa!ses, o, en su defecto, por los de la Uni~n Postal Uni­

versal. 

ARTICULO 17 

PARTICIPACION EN LOS ACUEROOS 

Los pa!ses miembros tienen derecho a dejar de par­

ticipar en uno o varios cuerdos, en las condiciones estipula­

das en el rt!culo 8 de este Convenio 0 

ARTICULO 18 

REGLAMENTO DE EJECUCION 

Las medidas de orden y de detalle necesarias para 
la ejecuci~n del Convenio y de los &cuerdos son determinadas en 
los Reglamentos de Ejecución de los mismos. 

ARTICULO 19 

VOTOS 

Por cuanto los votos carecen de fuerza obligatoria, 

las Administraciones que los hagan efectivos están en la obliga-
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ci6n de comunicarlo a las dem~s por intermedio de la Oficina 

Internacional de la Uni6n. 

ARTICULO 20 

RATIFICACION 

la Las Actas adoptadas por un Congreso ser~n rati­

ficadas en el m~s breve plazo posible por la v!a diplomática -

ante el Gobierno del pa!s sede del Congreso. Del dep6sito de la 

ratificaci6n se levantar~ el Acta correspondiente cuya copiar~ 

mitir~ este mismo Gobierno, por la v!a diplom~tica, a los de• 

los de~s pa!ses signatarios. 

2. Las Actas ser~n puestas en ejecuci6n si..mult~nea­

mente y tendr~n la misma duración. 

3. A partir de la fecha fijada para que entren en -

vigencia las Actas adoptadas por un Congreso, todas las del Coll 

greso precedente quedar~n derogadas. 

4. En el caso en el cual una o varias de las etas 

no fueren ratificadas por uno o varios de los pa!ses miembros, 

aqu~llas no dejar~n de ser válidas para los que las hayan rati­

ficadoo 

5. Los pa!ses miembros podr~n ratificar las etas 

provisionalmente, por correspondencia, dando aviso de ello a 

la Oficina Internacional de la Unic1n, sin perjuicio de que, se­

gl1n la legislaci6n de cada pa!s su aprobaci6n sea confinnada -

por la vía diplom~tica. 

Cap!tulo IV 

MODIFICACION O INTERPRETACION DE LAS ACTAS 

ARTICULO 21 

PROPOSICIONES DURANTE EL INTERVALO DE LAS REUNIONES 

l. Las Actas de la Uni6n podr~n ser modificadas en 

el intervalo de los Congresos, siguiendo el procedimiento esta-

< 
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blecido en el Convenio de la Unión Postal Universalo 

2o Para que las proposiciones tengan fuerza ejecu­

tiva, deber~n obtener: 

a} La unanimidad de votos si se trata de l a modifica­

ción de las disposiciones de los artículos l al 1$, 

20 al 23, 26, 29, 32, 34 al 36, 39 al 42, 48 Y 49 
del Convenio, y de los artículos 106, 109, 114 y 

116 de su Reglamento de Ejecuci6n; 

b} Los dos tercios de los votos si se trata de lamo­

dificación de fondo de disposiciones distintas de 

las mencionada s en el apartado a}; 

e) La mayor!a de votos si se trata: 

lo o De modificaciones de orden redaccional de las 

disposiciones del Convenio y de su Reglamento 

distintas de las mencionadas en el apartado a); 

200 De interpretaci6n de las disposiciones del Con­

venio, del Protocolo final y de su Reglamento, 

salvo el caso de disentimiento que haya de so­

meterse al arbitraje previsto en el Art!culo 26. 

Jo.Los Acuerdos fijan las condiciones a las cuales 

está subordinada la aprobaci6n de las proposi­

ciones que a ellos se refieren. 

Cap!tulo V 

LEGISLACION Y REGLAS SUBSIDIARIAS 

ARTICULO 22 

APLICACION DE LA LEGISLACION POSTAL UNIVERSAL 

Todos los asuntos que se relacionen con la ejecuci~n 

del servicio postal y que no est~n previstos en las Actas de la 

Uni~n, se sujetar~n a las disposiciones de las Actas de la Uni6n 

Postal Universal en vigencia. 
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ARTICULO 23 

LEGISLACION INTERNA Y ARREGLOS ESPECIALES 

La legislacidn interior de los pafses miembros -

se aplicar~ en todo aquello que no haya sido previsto expre­

samente en las Actas de la Uni6n o en la legislaci~n postal 

universal. Sin embargo, en este caso, las Administraciones -

pod.r~n adoptar entre sí las resoluciones que estimen conve­

nientes por medio de correspondencia o, si fuere necesario, 

ajustando un Acuerdo especial. 

ARTICULO 24 

SERVICIOS ESPECIALES 

Los pa!ses miembros podr!n, sobre la base de a­

cuerdos especiales o por correspondencia, hacer extensivos 

a los dem~s pa!ses miembros los servicios postales que pres­

ten o puedan, en lo futuro, establecer en el interior de sus 

respectivos pa!ses. 

ARTICULO 25 

MODIFIC CIONES Y ENMIENDAS 

Las modificaciones o resoluciones adoptadas por 

los pa!ses miembros, adn aquellas de orden interno que afec­

ten al servicio internacional, tendr~n fuerza ejecutiva tres 

meses despu~s de la fecha en que se comunicaren por la Ofici­

na Internacional de la Unidn0 

Capitulo VI 

DEL BITRAJE 

hRTICULO 26 

ARBITR!t.JES 

Todo conflicto o desacuerdo que se suscite en las 

relaciones postales de los pa!ses miembros ser~ resuelto por 

juicio arbitral, que se tramitar~ en forma semejante a la dis-
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puesta por el Convenio vigente de la Uni6n Postal Universal. 
La designaci6n de ~rbitros deberá recaer en los pa!ses sig­
natarios y, llegado el caso, con intervenci~n de la Oficina 
Internacional de la Uni~n. 

C~p~tulo VII 

FUNCIONARIOS POSTALES 

ARTICULO 27 

PROTECCION E INTERCAMBIO DE FUNCIONARIOS 

l. Las dministraciones de los patses miembros 
proporcionarán toda clase de facilidades a los funcionarios 
que una de dichas Administraciones acuerde enviar a cualquier 
otra para llevar a cabo estudios acerca del desarrollo y pere 
feccionamiento de los servicios postales. 

2. Las Administraciones, por intermedio de la Ofi• 
cina Internacional de la Uni6n, se pondrán de acuerdo para e­
fectuar entre ellas el intercambio de funcionarios. No obstan­
te lo establecido precedentemente, las Administraciones podr~n 
también acordar el envío de funcionarios, con fines de apren­
dizaje o de instrucci6n sin que para ello sea indispensable el 
intercambio de ~stos. 

Jg Una vez convenidos entre dos o más Administra­
ciones el intercambio o env!o unilateral de funcionarios pre­
vistos en los p~rrafos anteriores, acordarAn aquellos la forma 
en que deban sufragarse los gastos correspondientes y, cuando 
lo consideren necesario a iniciativa y por intermedio de la -
Oficina Internacional de la Uni6n~ 

ARTICULO 28 

COLABORACION CON LA OFICINA INTERNACIONAL 
DE LA UNION 

Las Administraciones de los pa!ses miembros podr~n 
enviar, por el tiempo indispensable y con cargo a los gastos ex­
traordinarios de la Oficina, funcionarios t~cnicos para colabo-
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rar en la realizaci6n de trabajos especiales, a la Oficina 

Internacional de la Uni~n, cuando ~sta lo requiera en casos 

notoriamente justificadosº 

Cap!tulo VIII 

REUNIONES POSTALES UNIVERSALES 

ARTICULO 29 

UNIDAD DE ACCION 

Los países miembros se obligan a dar instruccio­

nes a sus Delegados ante los Congresos Poste.les Universales 

y ante las dem~s reuniones organizadas por la Uni6n Postal 

Universal para que sostengan, un~nime y firmemente, todos 

los principios establecidos en la Uni~n Postal de las Améri­

cas y España. 

ARTICULO JO 

PROPOSICIONES PARA LOS CONGRESOS 

Todos los pa!ses miembros comunicar~n a la Ofici­

na Internacional de la Unión al mismo tiempo que lo hagan a 

la Oficina Internacional de la Unión Postal Universal, las -

proposiciones que formulen para los Congresos Postales Uni­

versalesº 

ARTICULO 31 

INTERCAl-IBIO DE OBSERVAOORES 

l. La Unión podrá enviar observadores a los Con­

gresos de la Unión Postal Universalº 

2 Observadores de la Uni~n Postal Universal se­

r~n acogidos en los Congresos, Conferencias y Reuniones de la 

Uni~n. 
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TITULO II 

DISPOSICIONES DE ORDEN GENERAL 

Cap!tulo l 

REGLAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS POSTALES 
INTERNACIONALES 

ARTICULO 32 

LIBERTAD DE TRANSITO 

'"' 

l. La libertad de tránsito postal es garantiza­

da por los pa!ses miembros en todo el territorio de la. Unidn 

con las limitaciones establecidas en el Convenio Postal Uni­

versal vigente. 

2. Los pa!ses miembros se comprometen a cursar 

los env!os de los demás pa!ses por las vías y conductos mls 

r~pidos utilizables para sus propios env!os
0 

ARTICULO 33 

PROPIED D DE LOS OBJETOS DE CORRESPONDENCIA 

~E"IADO 
E L C 

Los objetos de correspondencia pertenecen al re­

mitente mientras tanto no seen entregados al destinatario, 

salvo disposici6n en contr8rio de la legislaci6n interna de 

cualquier pais miembroº 

ARTICULO 34 

ATRIBUCION DE LAS TASAS 

Salvo los casos expresamente previstos por el -

Convenio y los Acuerdos, cada Administraci6n guardar~ paras! 

por entero las tasas que hubiere percibido. 

ARTICULO 35 

TASAS Y DERECHOS 

Las tasas y los derechos relativos a los diferen­

tes servicios postales internacionales son los fijados en el -

Convenio y en los Acuerdos de la Uni6n, prohibi~ndose percibir 

tasas, sobretasas y derechos postales que no hayan sido expre­

samente previstos en aouellas Actas. 
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ARTICULO 36 

MONEDA TIPO 

l 5E 

~l franco oro tomado como unidad monetaria en 

las disposiciones del Convenio y los Acuerdos de la Uni6n, 

es el definido en el Convenio vigente de la Uni6n Postal 

Universalo 

ARTICULO 37 

FORMULARIOS 

Es obligatorio el uso de los distintos formula­

rios establecidos en el Convenio y los · cuerdos de la Uni6n 

y, en los demás casos, los que rigen en el orden de la Uni6n 

Postal Universal, salvo que las Administraciones interesadas 

hayan celebrado acuerdo aobre el particulare 

ARTICULO 38 

COOPERACION PARA EL TRANSPORTE DE LA 
CORRESPONDENCI \ EN TRANSITO 

Las dministraciones de los pa!ses miembros es­

tar~n obligadas a prestarse, entres!, previa solicitud, la 

cooperaci6n que necesiten sus empleados encargados del trans­

porte de correspondencia en tránsito por tales pa!seso 

RTICULO 39 

SELLOS DE CORREO 

l. Las Administraciones están obligadas a enviar 
a la Oficina Internacional tres {J) ejemplares de los sellos 

postales, aeropostales y conmemorativos que emitan, as! como 

las impresiones, tipo de sus m~quinas franqueadoras, acompaña­
dos de la copia de la respectiva disposici6n de emisi6n. 

2o Dicha Oficina organizard en la forma que juz­
gue m~s conveniente una exhibici6n permanente de los sellos -

arriba expresados y centralizarA la informaci6n filat~lica de 

nuestra Uni~no 
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SEGUNDA PARTE 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS OBJETOS DE 
CORRESPONDENCIA 

Cap!tulo l 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 40 

OBJETOS DE CORRESPONDENCIA 

La denominaci~n de objetos de correspondencia 

E"-1 \L l 
RE u Le 11 > 1 1( ~ 

se aplica a las cartas, tarjetas postales sencillas y con 

respuesta pagada, papeles de negocios, impresos, impresiones 

en relieve para el uso de los ciegos, muestras de mercaderías, 

pequeños paquetes y fonopostaleso 

ARTICULO 41 

OBLIGATORIEDAD DEL SERVICIO 

Es obligatoria la admisión, transmisi6n y recep• 

ci6n de los objetos de correspondencia. Sin embargo, el inter­

cambio de pequeños paquetes y fonopostales quedará limitado a 

los países que convengan en realizarlo, ya sea en sus relacio­

nes rec!procas o en una sola direcci6n. 

ARTICULO 42 

GRATUIDAD DE TRANSITO 

l. La gratuidad de trAnsito territorial es abso­

luta en el territorio de la Uni~n; en consecuencia los pa!ses 

miembros se obligan a transportar a trav~s de sus territorios, 

sin cargo alguno para los países miembros, toda la correspon­

dencia que éstos expidan con cualquier destino dentro de la -

Uni6n Postal de las Américas y España0 

2. La gratuidad del tf~nsito marítimo será abso­

luta, únicamente, cuando el transporte se realice en buques de 

bandera o matr!cula de algún pa!s miembro, pero se limitar~ a 

los casos en que el puerto de embarque y el de desembarque per­

tenezcan a países miembros y cuando los env!os no vayan desti-
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nados a pa!ses extraños a la Uni~no 

J. Los pa!ses miembros no se limitarán al empleo 

exclusivo de buques pertenecientes a bandera o matt'!cula de 

pa!ses miembros, cuando pueda asegurarse el transporte marí­

timo de manera más r~pida por buques de otras nacionalidades~ 

4. Cuando algdn pa!s miembro conceda a los bu­

ques, abanderados o matriculados en otro pa!s miembro, "pa­

tente de privilegio postal", u otro análogo, que obligue al 

buque a transportar gratuitamente la correspondencia, la Ad­

ministraci6n postal del país otorgante lo notificará sin de­

mora a aquella otra en que el buque est~ abanderado o matricu­

lado. 

ARTICULO 43 

T RIFAS 

le La tarifa de portes y derechos postales apli­

cable a los objetos de correspondencia del servicio interior 

de cada país, regirá en l a s relaciones de los pa!ses miembros, 

excepto cuando dicha tarifa interna o derechos postales sean 

superiores a los que se apliquen a la correspondencia destina­

da a los países de la Uni6n Postal Universal, en cuyo caso re­

gir~n estos ~ltimos. 

2. Tambi~n regirá 1~ tarifa internacional cuando 

se trate de servicios que no existan en el régimen interior. 

ARTICULO 44 

REDUCCIO D~ TARIFAS 

Los objetos de correspondencia, a excepci6n de -

los pequeños paquetes, que intercambien las direcciones de las 

escuelas de los pa!ses de la Uni6n Postal, por intermedio de -

sus Directores , podr4n gozar, siempre que exista reciprocidad, 

de una tarifa equivalente al 50 por ciento de la ordinaria , 

cuando su peso no exceda de un kilogramo y reúnan las dem~s 

condiciones que correspondan a su clasificaci6n postalo 
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ARTICULO 45 

FRANQUICIAS 

l. Los patses miembros convienen en conceder -
franquicia de porte en el servicio interno y en el servicio 

am.éricoespañol: 

a) A la correspondencia relativa al servicio postal 

que expidan las Administraciones de los pa!ses 

miembros y sus oficinas, la Oficina Internacio­

nal de la Uni6n y la Oficina Internacional de -

Transbordos o 

b) A la correspondencia de los miembros del Cuerpo 

Diplomático de los países miembros. 

c) la correspondencia oficial que los C6nsules Y 

Vicec6nsules en funciones remitan a sus respec­

tivos pa!ses; a las que cambien entres!; a la 

que dirijan a las autoridades del país en que es­

tuvieren acreditados y a la que intercrunbien con 

sus respectivas Embajadas y Legaciones, siempre 

que exista reciprocidad. 

d) A la correspondencia oficial de las Comisiones Na­

cionales de Cooperaci6n Intelectual constitu!das 

bajo los auspicios de los Gobiernos, de acuerdo -

con Convenciones Panamericanas y Universales vi­

gentes. 

e) la correspondencia oficial de la Organizaci~n de 

los 3sta.dos Americanos . 

f) A los impresos que expidan los editores o autores 

con destino a las Oficinas de Inforrnaci6n estable­

cidas por las Administraciones de los países miem­

bros, as! como los que remitan gratuitamente a las 

bibliotecas y demás centros culturales nacionales, 

oficialmente reconocidos por los Gobiernos de los 

países miembros º 
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g) A los impresos en relieve para uso de los ciegos 

y los objetos a ellos asimilados, como ser las -

cartas abiertas escritas en caracteres "Bra.illerr 

o "Klein"o 

µ) A los objetos de correspondencia dirigidos a los 

prisioneros de guerra, a los beligerantes y civi­

les internados y a los objetos por ellos expedi-

2o La correspondencia a que se refieren los inci­

sos a), b) y e) del párrafo anterior podrá ser expedida con -

carActer certificado, exenta del pago del derecho respectivo, 

pero sin que haya lugar a indemnizaci~n alguna. 

3. La correspondencia oficial de los Gobiernos 

Centrales de los pa!ses miembros que conforme a sus leyes in­

teriores circule libre de porte en su r~gimen interno, se ad­

mitirá con igual franquicia en el pa!s de destino sin ningoo 

gravamen en el misruo, siempre que se observe una estricta re­

ciprocidad. 

4.-El intercambio de correspondencia del Cuerpo 

Diplom~tico, entre las Secretarías de Estado de los respecti­

vos países y sus Embajadas o Legaciones, tendrá el car~cter 

de reciprocidad entre los pa!ses miembros y ser~ efectuado al 

descubierto o por medio de valijas diplomé1'.ticas, gozando en -

ambos casos de franquicia y de todas las garantías de los en­

v!o s oficiales. 

5. Salvo acuerdo en contrario, la franquicia que 

concede el presente articulo no alcanza a la sobretasa a~rea 

ni a los servicios especiales existentes en el r~gimen de la 

Uni~n o en el interno de los pa!ses miembros. Tampoco es obli­

gatoria para los env!os a~reos procedentes de pa!ses que usen 

las tasas combinadas. 
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ARTICULO 46 

PESO Y DIMENSIONES 

• 
,_ 

[ ['() 
)> 

Los l!mites de peso y las dimensiones de los ob­

jetos de correspondencia se ajustar~n a lo preceptuado en el 

Convenio de l a Uni6n Postal Universal, con excepci~n de los 

impresos, cuyo peso podrá alcanzar a 5 kilogramos, o hasta 10 

cuando se trate de obras de un solo vol-wnen. Sin embargo, se 

aceptar~n env!os con peso mayor de 5 y hasta 15 kilogramos, 

a~n no tratándose de obras de un solo volumen, previo acuerdo 

entre las Administraciones interesadas. 

ARTICULO 47 

DEVOLUCION DE OBJETOS REZAGADOS 

Facultativamente se establece que los env!os no 

entregBdos a los destinatarios por cualquier circunstancia, 

ser~n devueltos a origen exentos de pago de derecho alguno, 

tanto de los de ·duana como de los postales. 

Cap!tulo II 

ENVIOS CERTIFICAOOS 

ARTICULO 48 

DERECHO DE CERTIFICACION 

Los objetos a que se refiere el Art!culo 40, po­

dr~n ser expedidos con el ca rActer de certificados, mediante 

el pago de un derecho igual al establecido para el servicio 

interno del país de origen, salvo que fuere más elevado que 

el que se aplique según el Convenio de la Uni6n Postal Univer­

sal, en cuyo caso regirá este dltimo. 

ARTICULO 49 

RESPONSABILIDAD 

En caso de responsabilidad de las Administracio­

nes postales de los pa!ses miembros por la p~rdida de un env!o 

certificado, el remitente tendrá derecho a una indemnizaci6n -

de 10 francos oro o su equivalencia en la moneda del pa!s que 
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deba hacerla efectiva, pudiendo no obstante, reclamar una 

indemnizaci6n menor. 

Cap!tulo III 
. 

TRANSPORTE AEREO DE LOS ENVIOS POSTALES 

A.H.TICULO 50 

FRANQUEO DE LA CORRESPONDENCIA AEREA 
. 

Además de los procedimientos de franqueo de la 

correspondencia aérea, establecidos en la legislación postal 

Universal, los pafses miembros podr~n adoptar el procedimien­

to de tasas a~reas combinadas, compuestas de una cuota parte 

postal correspondiente al franqueo ordinario y de una cuota 

parte aérea correspondiente al costo del transporte aéreo. 

ARTICULO 51 

UNIDAD DE PESO 

l. Para la aplica.ci6n de las tasas de franqueo -

del servicio aéreo, se fijA. como unidad de peso para la. corres­

pondencia aérea con sobretasa o tasa a~rea combinada, l a de -

cinco gramos o múltiplos de cinco gramos. 

2. Sin embargo, los países miembros que no tengan 

establecido el sistema métrico decimal podrán adoptar su equi­

valencia conforme al sistema de pesos que tengan en vigor en su 

servicio postal interno~ 

ARTICULO 52 

e LCULO DE LAS REUUNERACIONES De LAS VALIJAS 
DIPLO:M..A TICAS 

A los efectos del cálculo de las remuneraciones -

del transporte por vía aérea , las valijas diplomáticas se con­

-siderarán como correspondencia de la clase o, salvo en los ca­

sos que los pa!ses miembros tengan acuerdos al respecto. 

ARTICULO 53 

TRAT i&NTO PREFERENTE POR EVENTUALIDADES 

l. La correspondencia del servicio aéreo interna-
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cional recibir~ tratamiento preferente en su curso y entrega 

en el país de destino, cuando por circunstancias eventuales 

o de fuerza mayor no pueda conducirse en dicho país en los a­

viones por los que normalmente debiera ser remitida. 

2. Cuando por fuerza mayor los aviones no puedan 

aterrizar en el pa!s de destino los despachos de cualquier o­

rigen ser~n enviados a uno de los países inmediatos que m~s -

garant!as presten para su curso, por las v!as m~s rápidas que 

~ste tenga disponiblesº 

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 54 

ENTRADh EN VIGENCIA Y DURACION DEL CONVENIO 

El presente Convenio empezará a regir el d1a lo. 

de marzo del año 1956 y quedará en vigencia, sin limitaci~n 

de tiempo, quedando derogadas a partir de esta fecha, las es~ 

tipulaciones del Convenio Postal de las Am~ricas y España y -

del acuerdo Relativo al Transporte A~reo de los Env!os Posta­

les, suscritos en Madrid, España, el 9 de noviembre de 1950. 

En f~ de lo resuelto los Plenipotenciarios de -

los Gobiernos de los pa!ses arriba citados suscriben el pre­

sente Convenio en la ciudad de BogotA, capital de la Rep6bli­

ca de Colombia, a los nueve d!as del mes de noviembre del año 

mil novecientos cincuenta y cinco 0 
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Por ARGENTINA 

Miguel kngel ESPECHE 

Por BOLIVIA 

Armando ARCE 

Por CANA.DA 

Wa.lter J. TURNBULL 

Harold N. PEARL 

Ji Albert C.aGNON 

Por COLO:MBIA 

Gustavo BERRIO IwIUÑOZ 

Luis MATAMOROS 

Carlos ALBORNOZ R0 

Jos~ J. MURILLO c. 

Fernando CARRIZOSA 

Jorge ~IENDEZ CALVO 

Antonio BAYONA 

Antonio CORTAZAR 
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F 1 1 lo\. 1 CM C~ 

Jaime CABRERA s. 

Guillermo PARDO CURREA 

Guillermo JARAMILLO U0 

Gerardo ROJAS BUENO 

Josi Ram~n VERGARA 

Manuel G. VEGA O. 

Antonio Luis MC CAUSLAND 

Alberto SANCHEZ DE IRIARTE 

Federico LARSEN 

Gustavo ECHEVERRI 

Por COSTA RIC 

Alvaro FERNANDEZ ESCALANTE 

Por CUBA 

Osear SIGARROA GUTIERREZ 

Ernesto MIRANDA CARBALLOSA 

Por CHILE 

Luis CARV JAL CRUZAT 



Q 

- 25 -

Por ECU DOR 

Modesto PONCE M.ARTINEZ 

Por EL SALV DOR 

Miguel Angel BUITRACO 

Anastasio ntonio ANDRADE 

Por ESP .iA 

Genn~n BARA.IBAR USANDIZAGA 

Manuel GONZALEZ Y GONZALEZ 

An!bal MARTIN GARCIA 

Por ESTADOS UNIDOS DE -IBRICA 

Greever ALLAN 

Por ESTAOOS UNIDOS DEL BRASIL 

Por GUATEMALA 

Roberto GOMES TARLE FILHO 

Jos~ Luis RIBEIRO SAMICO 

Osear Armando CRUZ s. 

Cristabal REYES M. 

Pedro URRUTIA 

ax CEBALLOS 

l E D<' 
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Por HAITI 

r/esner APOLLON 

Por HONDURAS 

Octavio CACERES LARA 

Por ME CO 

Lauro Francisco RAMIREZ UMAFA 

Por NIC RAGUA 

Gilberto LAC YO BERMUDEZ 

Por PANAMA 

Francisco RUIZ 

Por PA GUAY 

Bernardo GALEANO 

Raimundo D. OO~INGUEZ 

Alfonso A. OOS S NTOS 

Por PERU 

Miguel BAKULA P0 

Por REPUBLIC 00,II IC 

Federico LLAVE IAS 
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Osear E. RAVELO A. 

Por REPUBLIC DE VENEZUELA 

Francisco VELEZ SALAS 

Osear MISLE 

Por URUGUAY 

Jos~ Pedro HEGUY VELAZCO 

Lisandro CUMPLIOO 

YO, Lic. Fernando A. Amiama Tió, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, Encargado del Departamento Administrativo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Culto, CERTIFICO: 
Que la copia que antecede es fiel y conforme al original del CONVE 
NIO concluido durante el VII Congreso de la Uni6n Postal de las Amé 
cas y España en la ciudad de Bogotá el 9 de noviembre del 1955, que 
reposa en los archivos de esta Secretaría de Estado, la cual expido, 
sello y ~irmo en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiseis (26) dias del mes de abril -
del mil novecientos cincuenta y seis (1956) A O DEL BENEFACTOtl D~ LA 
PAT IA.-

tic. Fernando A. Amiama Tió, 
· istro Plenipotenciario, Jefe del Depa.rta­

dministrativo de la Secretaría de Estado de-
Relaciones Exteres y Culto.-
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PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO 

En el momento de firmar el Convenio celebrado por 

el VII Congreso de la Unión Postal de las Américas y Espa­

ña, los Plenipotenciarios que suscriben han convenido lo -

siguiente: 

I 

EXCEPCimr A L FRANQUICI POST L EN FAVOR DE L S DiPRESIO 
NES EN RELIEVE P USO DE LOS CIEGOS. -

Por derogación a lo dispuesto en el párrafo g) -

del artículo 45 del Convenio, los países miembros que no 

concedan en su servicio interior la franquicia postal a 

las impresiones en relieve para uso de los ciegos, tendrán 

la facultad de percibir la tasa establecida en su servicio 

interior. 

PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO 

II 

Canadá y Estados Unidos de América formulan una re­

serva al Artículo 4, "Privilegios e Inmunidades", ya que no 

pueden cumplir sus estipulaciones. 

III 

Estados Unidos de América formula una reserva al -

Artículo 42, "Gratuidad del Tránsito", ya que no puede cum­

plir sus estipulaciones. 

Chile, Estados Unidos del Brasil y Perú dejan expr~ 

sa constancia de que o aceptan la reserva .formulada par Es-

tado Unidos de 

si t "· 

érica al tí culo 4.2, "Gratuidad ·e1 'l'rán-
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V 

Ecuador y Estados Unidos de América formulan una 

reserva al Artículo 43, ttTarifas", ya que no pueden cum 

plir sus estipulaciones 

VI 

R~ UI l t )l A 

Argentina, Costa Rica, Chile, Estados Unidos del 

Brasil, Honduras, Perú y Uruguay, formulan una reserva al 

Artículo 43, ttTarifasn, en el sentido de dejar a salvo a 

sus Gobiernos la facultad de aplicar o no, según lo consi 

deren conveniente, las tarifas del servicio interior, a 

los países que formulen reservas al Artículo 42, "Gratui­

dad del Tránsito". 

VII 

Canadá f ormula una reserva al Artículo 45 "Fran­

quicias", en el sentido de que no puede cumplir sus esti­

pulaciones. 

VIII 

Ecuador formula una reserva al Artículo 45, "Fran­

quicias", en el sentido de que no puede cumplir sus esti­

pula ci on es. 

Bogotá, capital de la República de Colombia a los 

nueve días del mes de noviembre del año de mil novecien -

tos cincuenta y cinco. 

POR ARGZNT INA 

POR BOLIVIA 

POR GANADA 

:Miguel Angel ESPECHE 

Arnando ARCE 

Walter J. TURNBULL 

Harold N. PEARL 

J. Albert CAGNON 
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POR COLOMBIA 

POR CQST RICA 

Gustavo BERRIO MU~~ OZ 

Luis MATAMOROS 

Carlos ALBORNOZ R. 

José J. MURILLO C. 

Fernando CARRIZOSA 

Jorge .MENDEZ CALVO 

Antonio BAYONA 

Antonio CORT ZAR 

Jaime CABRERA S. 

Guillermo PARDO CURREA 

Guillermo JA ~u110 U. 

Gerardo ROJAS BUENO 

José Ram6n VERGARA 

Manuel G. VEGA O. 

tonio Luis MC CAUSLA.IID 

Alberto SANCHEZ D IRIART 

Federico LARSEN 

Gustavo ECHEVERRI 

lvaro FERNANDEZ ESCALA. TE 
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POR CUBA 

Osear SIGARROA GUTIERB.EZ 

Ernesto MIRANDA CARBALLOSA 

POR CHILE 

Luis CARVAJAL CHOZAT 

POR ECUADOR 

Modesto PONCE ri/JARTINEZ 

POR E L SALVADOR 

Miguel Angel BUITRAGO 

Anastasio Antonio AN RADE 

POR ESPAÑA 

Germán BARAIBAR USANDIZ G 

~!anuel GONZALEZ Y GONZALEZ 

Aníbal MA.RTIN GARCIA 

POR ESTAOOS UNIDOS DE A.i"ilERICA 

Greever ALLA.N 

POR ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

Roberto GOMES TARLE FILHO 

José Luis RIBEIRO SAr,iICO .v 

POR GU TEMALA 

Osear Armando CRUZ S. 

Cristóbal REYES M. 
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Pedro URRUTIA 

Max CEBALLOS 

POR HA.ITI 

Wesner APOLLON 

POR HONDURAS 

Octavio CACERES LARA 

POR MEXICO 

Lauro Francisco RAMIREZ ill•IAÑA 

POR NICARAGUA 

Gilberto LA.CAYO BERMlJDEZ 

POR PANAMA. 

Francisco RUIZ 

POR PARAGUAY 

Bernardo GALEANO 

Raimundo D. DOMINGUEZ 

Alfonso A. DOS SANTOS 

POR IERU 

Miguel BAKULA P. 

POR REPUBLICA DOMINICANA 

Federico LLAVERIA.S 

Osear E. RAVELO A. 
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POR REPUBi..ICA DE VENEZUELA. 

Francisco VELEZ SALAS 

Osear MISLE 

POR URUGUAY 

José Pedro HEGUY VELAZCO 

tisando CUMPLIDO 

YO, Lic. Fernando A. Amiana Ti6, Enviado Extraordinario y 14:i.nistro 
Plenipotenciario, Jefe del Def8,rtamento Administrativo de la Secre­
taría de Estado de Relaciones Exteriores y Cultoi CiRTIFICO: QUE la 
copia que antecede es fiel y conforme al origina del Protocolo Fi­
nal del Convenio concluído durante el VII Con. ·reso de la Unión Pos­
tal de las Américas y España en la Ciudad de Bogotá el 9 de noviem­
bre del 1955, que reposa en los archivos de esta Secretaría de LJsta­
doi la cual expido, sello y firmo en Ciudad Trujillo, Distrit Nacio­
na , Capital de la República Dominicana, a los veintiseis dí ~J 26) 
del mes de abril del mil novecientos cincuenta y seis (1956) l O DEL 
BENEFACTOR DE LA P TRIA. 

Lico Fernando • Amiama Tió, 
E.E · y Ministro Plenipotenciario, Jefe del De­
pa tamento Administra t ivo de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores y Culto.-
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UNION POSTAL DE LAS AMERICAS 
Y ESPAfrA 

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL CONVENIO DE 
LA. UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y ESPAÑA 

Celebrado entre: 

Argentina, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Ri­

ca, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Estados 

Unidos de América, Estados Unidos del Brasil, Guatema­

la, Haití, Honduras, M~xico, Nicaragua, Panamá, Para­

guay, Perú, República Dominicana, Rep~blica de Venezue­

la y Uruguay. 

Los infrascritos, en nombre de las Administracio­

nes que representan, han aprobado las siguientes reglas 

para asegurar la ejecución del Convenio precedente: 

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

OFICINA INTERNACIONAL DE IA UNION 

ARTICULO 101 

ATRIBUCIONES DE LA. OFICINA 

La Oficina Internacional de la Un16n se encarga­

rá: 

a) De reunir, coordinar, publicar y distribuir los 

datos de toda clase que interesen especialmente 

al servicio postal américoespañol. 

b) De prestar asesoramiento y asistencia técnica a 

las Administraciones de los países miembros que 

lo soliciten. 

e) De servir de intermediaria para las notificacio­

nes regulares y generales que interesen exclusi­

vamente a las Administraciones postales de los 

países miembros. 
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d) De hacer conocer a las .Administraciones cuan­

tos informes especiales requieran sobre asun­

tos relativos al servicio postal américoespa.­

ñol. 

e) De emitir, a petición expresa de las partes 

interesadas, su opinión sobre cuestiones li­

tigiosas. 

f) De emitir, por propia iniciativa, o a petici6n 

de cualesquiera de las Administraciones de los 

países miembros, su opinión en todos los asun­

tos de orden postal que afecten o tengan rela­

ción con los intereses generales de la Uni6n. 

g) De dar curso a las peticiones de modificación 

o interpretación de las Actas de la Unión, no­

tificando los cambios que fueren adoptados. 

h) De dirigir una circular especial cuando una Ad­

ministración solicite la publicación de algún 

cambio en sus servicios. 

1) De sugerir proposiciones, a ser posible con 

seis meses de antelaci6n a su fecha, para los 

Congresos y Conferencias de la Uni6n en lo re­

lativo a la organización y dotac16n de la Ofi­

cina, y a cuanto se relacione con la mayor e­

ficiencia de aquélla, informando de su gestión 

desde el último Congreso. 

j) De informar sobre los resultados que se obten­

gan de las disposiciones y medidas reglamenta­

rias de importancia que las Administraciones a­

dopten en su servicio interno. 

k) De formular el resumen de la estadística postal 

américoespañola, de acuerdo con los datos que 

le comunique anualmente cada Administración, pa­

ra lo cual remitirá a las Administraciones un 



formulario con el requerimiento completo y deta­

llado de los datos estadísticos postales, de con­

formidad a un plan científico y racional. 

1) De formar un cuadro en que figuren los servicios 

marítimos dependientes de los países miembros que 

puedan ser utilizados gratuitamente para el trans­

porte de su correspondencia, en las condiciones 

marcadas por el articulo 42 del Convenio. 

11) De publicar la tarifa de portes del servicio in­

terior de cada uno de los países miembros, con las 

respectivas equivalencias en francos oro. 

m) De redactar y distribuir anualmente una Memoria de 

los trabajos que realice. 

o 

n) De llevar a cabo los estudios y trabajos que se le 

pidan, en interés de los países miembros y con re­

lac16n a la obra de vinculación social, económica 

y artística, para cuyo efecto estará a disposición 

de dichos países, afín de facilitarles cuantos in­

formes especiales requieran sobre asuntos relativos 

al servicio postal américoespañol. 

ñ) De intervenir y colaborar en la organización y rea­

lizac16n de los Congresos, Reuniones y Conferencias 

de la Uni6n. 

o) De organizar las Conferencias previas a los Congre­

sos postales universales invitando con la debida 

anticipación a los países miembros. 

p) De distribuir las proposiciones quexeciba para los 

Congresos, Reuniones y Conferencias de la Uni6n y 

para los Congresos postales universales. 

q) De distribuir, entre las Administraciones las le­

yes y reglamentos postales de cada una. 
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r) De organizar una sección filatélica, de acuerdo 

a lo dispuesto por el párrafo 2o. del articulo 

39 del Convenio. 

s) De intervenir a titulo de administración compen­

sadora en la liquidaci6n de cuentas postales, a 

petición de las Administraciones interesadas. 

t) De confeccionar y distribuir la insignia postal 

internacional de la Uni6n consistente en un dis­

tintivo para uso personal de los funcionarios de 

las Administraciones. 

u) De publicar una recopilaci6n oficial de todas 

las informaciones relativas a la ejecución de 

las Actas de la Un16n, que interesen especial­

mente al servicio postal américoespañol. 

v) De publicar los Documentos de los Congresos, Reu­

niones o Conferencias de la Unión, así como tam­

bién un resumen alfabético y metódicos de ellos, 

en hojas volantes, en el cual se incluirá un pe­

queño extracto de los orígenes de cada disposición. 

w) De publicar una edición anotada de las Actas de 

la Unión y con remisiones a los textos correspon­

dientes de la Uni6n Postal Universal. 

x) De publicar un resumen mensual de las circulares 

de la Oficina Internacional de la Uni6n Postal U­

niversal que interesen al servicio postal de la 

Uni6n. 

y) De traducir al castellano y publicar las Actas de 

la Uni6n Postal Universal y las Actas anotadas por 

la Oficina Internacional de la Unión Postal Univer­

sal. A pedido y de acuerdo entre las nistracio-

nes y la Oficina Internacional de la Uni6n, ~sta 
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realizará la traducci6n en otros idiomas, a cargo 

de los países miembros interesados. 

ARTICULO 102 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR 

l. El Director de la Oficina Internacional de la 

Unión, con el personal de la misma que considere necesa­

rio, concurrirá a los Congresos, Reuniones y Conferen­

cias de la Unión, pudiendo tomar parte en las discusio­

nes sin derecho a voto. 

2. El Director, con el personal de la Oficina que 

considere necesario, podrá concurrir en carácter de ob­

servador y de conformidad a lo dispuesto por el Convenio 

de la Uni6n Postal Universal vigente, a las reuniones de 

la Unión Postal Universal, donde se debatan problemas que 

puedan afectar los intereses generales de la Un16n. 

3. El Director consultará con los representantes 

de las líneas aéreas de los países miembros o con un Co­

mité representando a las mismas, con el objeto de discu­

tir aquellos puntos que puedan facilitar el servicio pos­

tal por la vía aérea. 

1+. Las Administraciones someterán a la Oficina In­

ternacional las propuestas referentes a los temas que de­

ban ser objeto de aquellas conversaciones o reuniones. 

5. La sede de estas reuniones se establecerá por 

la Oficina Internacional de común acuerdo con los represen­

tantes de las lineas aéreas. 

6. La Oficina Internacional distribuirá los resul­

tados obtenidos entre todos los países miembros. 
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ARTICULO 103 

DOCUMENTOS E Th"-FORMES QUE SE REMITIRAN A IA 
OFICINA INTERNA.CIONAL DE IA UNION 

E U() 

l. Las Administraciones de los países miembros 

deberán enviar regular y oportunamente, a la Oficina 

Internacional de la Uni6n: 

a) Todos los informes que solicite la propia Oficina 

Internacional para las publicaciones, memorias y 

demás asuntos de su competencia, en forma tal que 

permitan la ejecución de su cometido en el más bre­

ve plazo. 

b) La legislaci6n postal y sus modificaciones sucesi-

vas. 

c) La guía postal cada vez que sea editada. 

d) Los resultados de su estadística postal anual y del 

movimiento con los demás países miembros. 

e) El texto de las proposiciones que sometan a la con­

sideraci6n de los Congresos, Reuniones o Conferencias 

de la Un16n, o de los Congresos Postales Universales. 

f) Los datos de toda clase que interesen al servicio 

postal américoespañol, cada vez que dicten alguna. 

nueva disposición. 

g) 25 ejemplares de sus leyes y reglamentos postales. 

h) Un cuadro en que figuren detalladamente todos los 

servicios marítimos dependientes de los países miem­

bros que puedan ser utilizados gratuitamente por los 

demás para el transporte de su correspondencia. 

1) Las variaciones que se operen en su tarifa interna 

así como en las equivalencias, tan pronto como se 

produzcan. 

j) Tres ejemplares de los sellos postales que emitan 

de acuerdo a lo dispuesto por el párrafo 2o. del 

articulo 39 del Convenio. 
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k) Copias de los informes que emitan sobre organizaci6n 

de servicios, solicitados por la Comisión Ejecutiva 

y de Enlace o por la Oficina Internacional de la U­

nión Postal Universal. 

2. Toda modificaci6n ulterior será comunicada sin 

demora. 

3. Las Administraciones de los países miembros asi­

mismo, iní'ormarán a la Oficina Internacional de la Uni6n, 

con tres meses de anticipación a la fecha. de la celebra­

ci6n de cada Congreso, de las gestiones realizadas con el 

fín de hacer efectivos en sus respectivos países los votos 

y recomendaciones del Último Congreso. 

ARTICULO lol+ 

DOCUMENTOS E INFORMES QUE SE REMITIRAN A LA. OFICINA IN­
TERNACIONAL DE LA UNION RELATIVOS AL SERVICIO AEREO 

l. Las Administraciones de los países miembros a 

requerimiento de la Oficina Internacional de la Uni6n de­

berán enviar regular y oportunamente todos los datos e 

informaciones que, refiriéndose al servicio aéreo de la 

Uni6n, interesen a las demás Administraciones y especial­

mente: 

a) Las sobretasas y tasas aéreas combinadas que hayan 

fijado de acuerdo con la equivalencia de su moneda 

respecto al franco oro y las unidades de peso que 

hubieren adoptado. 

b) Las líneas aéreas que dependan directa o indirecta­

mente de su Administración y que puedan utilizarse 

para el transporte de los envíos postales. 

e) Los contratos que hayan celebrado para el transpor­

te de la correspondencia aérea. 

d) Las escalas que establezcan dentro de su territorio, 

así como las oficinas habilitadas para el tráfico de 

despachos cerrados. 
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e) Una nómina de las provincias, departamentos o loca­

lidades importantes de su país, por orden alfabéti­

co, que permita la correcta forma.ci6n de los despa­

chos. 

2. Toda modificación ulterior de los informes a que 

se refiere el párrafo 1 deberá notificarse sin demora. 

ARTICULO 105' 

PUBLICACIONES 

l. La Oficina Internacional de la Uni6n distribuirá 

gratuitamente, entre las Administraciones postales de los 

países miembros y enviará a la Oficina Internacional de 

la Unión Postal Universal y a la Secretaría General de la 

Organizaci6n de los Estados Americanos, los documentos que 

publique, debiendo remitir a cada A.dmin1strac16n el núme-

ro de ejemplares que le corresponda, en proporci6n a las u­

nidades con que contribuye. Los ejemplares suplementarios de 

los documentos que soliciten las Administraciones serán a­

bonados por ellas a precio de coste. 

2. Las publicaciones a que se refieren las letras w), 

x), y), del artículo 101 de este Reglamento de Ejecución 

serán suministradas a las Administraciones que las solici­

ten a precio de coste. 

ARTICULO 106 

NOMBrtAMIENTO Y REMOCION DE LOS FUNCIONARIOS 

l. El Director de la Oficina Internacional de la U­

n16n será nombrado por el Gobierno de la República Orien­

tal del Uruguay, previa consulta a los paises miembros y 

entre los candidatos que ~stos propongan. 

2. El SUbdireetor-Secretario General, el Asesor Le­

trado, el Oficial de Secretaría, el Oficial Traductor y 

demás personal de la Oficina, serán nombrados a propuesta 

del Director de la Oficina Internacional, por la autori­

dad de alta vigilancia. 
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3. Dicho personal sólo podrá ser removido de 

sus cargos con intervenci6n de la autoridad de alta 

vigilancia y con arreglo a los procedimientos que a 

tal efecto rijan para los empleados fijos del mismo 

organismo. 

ARTICULO 107 

DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS 

l. Se fija en moneda nacional uruguaya, el suel­

do mensual del D:kector de la Oficina Internacional de 

la Unión en 1.700 pesos; el del Subdirector-Secretario 

General, en 1.400 pesos; el del Asesor Letrado en 

1.100 pesos; el del Oficial de Secretaría en 900 pesos; 

el del Oficial Traductor en 700 pesos; el de los Auxi­

liares en 500 pesos cada uno y el del Portero en 400 

pesos. 

2. Los funcionarios de la Oficina Internacional 

de la Unión tendrán derecho a asignaciones familiares, 

de acuerdo con las disposiciones vigentes en el Uruguay 

para los funcionarios del Ministerio del ramo de Correos. 

El pago de las asignaciones estará a cargo del presupues­

to de la Oficina. 

3. Las jubilaciones y pensiones del personal de 

la Oficina serán pagadas del fondo propio que para tal 

objeto tiene destinado la misma. En el caso de que di­

cho fondo fuese insuficiente, serán pagadas conforme a 

los párrafos 3) y 4) del artículo 15 del Convenio. 

4. Las condiciones, montos y demás garantías de 

esas jubilaciones y pensiones se regirán por lo dispues­

to en el Reglamento dictado por el Superior Gobierno del 

Uruguay, con fecha 20 de marzo de 1942 y en lo que no 

estuviere allí establecido, por lo dispuesto por las le-
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~es sobre pasividades y beneficios de retiro Vigentes 

en el Uruguay para los fwicionarios p'Óblicos de la Ad­

ministración central. 

5. La Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles pro­

cederá a reformar de oficio las cédulas de los jubilados 

Y pensionistas cuyas pasividades hayan sido liquidadas 

sobre la base de sueldos anteriores, cada vez que se pro­

duzca una modificaci6n en los sueldos asignados al perso­

nal de la Oficina, considerada la categoría del cargo 

que desempeñaba el beneficiario o causahabiente en el 

momento de producida la pasividad, con una rebaja del 

15% sobre el resultado así obtenido. 

ARTICULO 108 

INCOMPATIBILIDADES 

Los funcionarios de la Oficina Internacional de 

la Uni6n, no podrán ejercer otras actividades lucrati­

vas, sino mediante el asentimiento de la autoridad de 

alta vigilancia. Esta autorización no será acordada, si 

estas ocupaciones accesorias interfieren en el normal 

cumplimiento de sus obligaciones en la Oficina Interna­

cional. 

CAPITULO II 

OFICINA INTERNACIONAL DE TRANSBORDOS 

ARTICULO 109 

NOMBRA.MIENTO Y REMOCION DE LOS FUNCIONARIOS 

1. El Director de la Oficina Internacional de 

Transbordos será nombrado por el Gobierno de la Rep-6.­

blica de Panamá, previa consulta a los países miembros 

y entre los candidatos que éstos propongan. 

2. El personal de la Oficina será designado por la 

Direcc16n de Correos y Telecomunicaciones de Panamá. 
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Tendrá carácter inamovible, conforme a las disposiciones 

que al respecto establece el Reglamento de la Oficina. 

ARTICULO 110 

JUBILACIONES Y PENSIONES 

El personal de la Oficina tendrá los mismos derechos 

Y obligaciones que las leyes de la República de Panamá 

dispongan o hayan dispuesto sobre jubilaciones y pensio­

nes y sean aplicables a los empleados de la Direcc16n de 

Correos y Telecomunicaciones. 

ARTICULO 111 

FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA 

La Oficina Internacional de Transbordos funcionará 

de acuerdo con su Reglamento, el cual será revisado en ca­

da Congreso por una Comisi6n compuesta por el Director de 

la Oficina Internacional de la Uni6n, por el Delegado de 

la República de Panamá y los Delegados de las Administra­

ciones postales usuarias del servicio que quieran estar re­

presentadas en la misma. 

CAPITULO III 

GASTOS DE LA. UNION 

ARTICULO 112 

GASTOS DE LA. OFICINA INTERNACIONAL DE IA UNION 

l. Los gastos ordinarios no podrán exceder de la can­

tidad de 110.000 pesos, moneda nacional uruguaya, por año, in­

cluyéndose en dicha cantidad los aportes para la constitución 

de un fondo para jubilación del personal da la misma. 

2. Los gastos extraordinarios serán fijados en cada o­

casión, por el Ministerio del ramo de Correos de la Repúbli­

ca Oriental del Uruguay, de acuerdo con la Dirección de la o­
ficina Internacional de la Uni6n. 

3. Los gastos que ocasionen la asistencia y asesoría 

técnica, que se indica en el artículo 13 del Convenio, serán 

sufragados por los solicitantes. 
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ARTICULO 113 

DISTRIBUCION DE LOS GASTOS 

l. A los efectos de la distribuci6n de los gastos, 

los países quedarán repartidos de la manera siguiente: 

ler. grupo: Argentina, Canadá, España, Estados Uni­

dos de Am6rica, Estados Unidos del Brasil y Uruguay. 

2o. grupo: Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, M~­

co, Panamá, Perú y República de Venezuela. 

3er. grupo: Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatema­

la, Haití, Honduras, Nicaragua, Paraguay y República Do­

minicana. 

2. Los gastos de sostenimiento de la Oficina Inter­

nacional de Transbordos, incluidos los aportes destinados 

a la forma.c16n de un fondo jubilatorio para el personal 

de la misma, se repartirán de acuerdo a lo dispuesto por 

el artículo 15 párrafo 7 del Convenio. 

ARTICULO U4 

FISCALIZACION Y ANTICIPOS 

l. El Ministerio del Ramo de Correos del Uruguay fis­

calizará los gastos de la Oficina Internacional de la U­

ni6n y le hará los anticipos que ésta necesite. 

2. Lo mismo hará la Direcci6n de Correos y Telecomu­

nicaciones de Panamá con respecto a la Oficina Internacio­

nal de Transbordos. 

ARTICULO 115 
FORMUIACION DE CUENTAS 

El Ministerio del Ramo de Correos del Uruguay formu­

lará anualmente la cuenta de los gastos de la Oficina In­

ternacional de la Uni6n, y la Direcci6n de Correos y Tele­

comunicaciones de Panamá hará lo propio, trimestralmente, 

con respecto a los gastos de la Oficina Internacional de 

Transbordos. 
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ARTICULO 116 

PAGO DE LOS ANTICIPOS 

l. Las cantidades adelantadas por el Ministerio del 

Ramo de Correos del Uruguay y la Adm1nistraci6n Postal 

de Panamá en concepto de anticipos, se abonarán por las 

Adminjstraciones postales deudoras tan pronto como sea po­

sible y, a más tardar, antes de seis meses a partir de la 

fecha en que el país interesado reciba la cuenta. 

2. Despu~s de esa fecha, las cantidades adeudadas 

devengarán interés a raz6n de cinco por ciento al año, a 

contar del día de expiración de dicho plazo. 

3. Los países miembros se comprometen a incluir en 

sus presupuestos una cantidad anual destinada a atender 

puntualmente el pago de las cuotas que les corresponda su­

fragar. 

CAPITULO IV 

ARREGLO DE CUENTAS 

ARTICULO 117 

COMPENSACION DE CUENTAS Y LIQUIDACION DE 
SALDOS 

l. Sin perjuicio de las formas establecidas en la le­

g1slaci6n postal universal, las Administraciones postales 

de los países miembros podrán cancelar por vía de compensa­

ciones los saldos deudores y acreedores relativos a los 

distintos servicios, inclusive al de Telecomunicaciones, 

si dependiera directa o indirectamente de las mismas, de­

biendo, en caso contrario, requerirse la previa conformi­

dad. 

2. En la oportunidad de disponerse un pago en cuales­

quiera de las formas establecidas, las Administraciones que­

dan obligadas a dar aviso de la cancelac16n que efectúan, 

suministrando la acreedora los informes relativos a la 

misma, debiendo esta últina acusar recibo, y en el caso de 



... , 
tJ \ l"ADO 

l U U o\ X IN l 

compensaci6n de saldos, la debida conformidad, dentro 

del más breve plazo posible. 

3. Todas las cuentas formuladas entre las Adminis­

traciones podrán ser compensadas anualmente por la Ofi­

cina Internacional de la Uni6n, debiendo los saldos deu­

dores ser liquidados tan pronto como sea posible, dentro 

del plazo de tres meses de la fecha en que el país inte­

resado reciba el balance. 

CAPITULO V 

ARTICULO 118 

TARIFAS INTERNAS Y EQUIVALENCIAS 

l. Las Administraciones fijarán las equivalencias en 

francos oro de sus tarifas internas o de las tarifas esta­

blecidas para el régimen américoespañol. Fijarán asimismo 

el coeficiente de conversión del franco oro en la moneda 

de su país. 

2. Las equivalencias o sus cambios no estarán en vi­

gor sino un día primero de mes y lo más pronto, quince días 

despu~s de su notificación por la Oficina Internacional de 

la Un16n, a la cual deberán las Administraciones interesa­

das efectuar las comunicaciones respectivas. 

ARTICULO 119 

PLAZO DE CONSERVACION DE LOS DOC1JMl:5NTOS 

Los documentos del servicio internacional deberán ser 

conservados durante el plazo mínimo de dos años a contar 

del día siguiente a la fecha de tales documentos. Los docu­

mentos relativos a un litigio o una reclama.ci6n deberán ser 

conservados hasta la liquidac16n del asunto. 

ARTICULO 120 

DIRECCIONES TELEGRAFICAS 

1. Las direcciones telegráficas para las comunicacio­

nes de las Administraciones entre si, serán las señaladas 



en el Reglamento de Ejecuc16n del Convenio de la Un16n Pos­

tal Universal. 

2. La Dirección telegráfica de la Oficina Internacional 

de la Unión es: 11 Upae", Montevideo. 

3. La Direcci6n telegráfica de la Oficina Internacional 

de Transbordos es: "Oitrans"-Panamá. 

SEGUNDA PARTE 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS OBJETOS DE 
CORRESPONDENCIA 

CAPITULO I 

CONDICIONES DE ACEPTACION 

ARTICULO 121 

ENVIOS SUJETOS A INTERVENCION ADUANERA 

l. Es obligatoria la aplicac16n de la etiqueta C I, es­

tablecida en la legislaci6n postal universal, cuando se tra­

te de piezas de correspondencia cuyo contenido esté sujeto 

al pago de derechos aduaneros en el país de destino. El uso 

de la declaración e 2 es facultativo para los envíos preci­

tados. 

2. Sin embargo, para los envíos abiertos, excepto los 

peque~os paquetes, no es obligatorio el uso de una u otra de 

las fórmulas citadas en el párrafo anterior, sin perjuicio 

de la intervenci6n de la Aduana del país de destino. 

ARTICULO 122 

CORRESPONDENCIA DIPLOMA.TICA Y CONSULAR 

La correspondencia diplomática y consular deberá llevar 

las siguientes indicaciones: el nombre de la Embajada, Lega­

ción o Consulado remitente y la inscripc16n muy ostensible 

de 11Correspondencia diplomática" o "Correspondencia consular", 

además de la declaración "Libre de Porte", que constará deba­

jo de aquella inscripci6n. Estos envíos serán autenticados me­

diante la estampación del sello de la Embajada, Legación 0 

Consulado. 
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VALIJAS DIPLOMATICAS 
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l. Las valijas diplomátieas no podrán pesar más de 

20 kilogramos, ni exceder de los siguientes límites de 

dimensiones: largo, ancho y alto, sumados, 140 centíme­

tros, sin que la dimensión mayor exceda de 60 centímetros. 

2. Las valijas diplomáticas estarán provistas de ce­

rraduras, candados u otros medios de seguridad apropia­
dos. 

3. Estas valijas serán depositadas en la Oficina de 

Correos, en carácter de certificadas. 

4. Las valijas diplomáticas serán preferentemente de 

color verde oscuro, para facilitar su correcto y rápido 
manejo. 

CAPITULO II 

INTERCAMBIO DE CORRESPONDENCIA 

ARTICULO 121+ 

INTERCAJ,ffiIO DE DESPACHOS 

l. Las Administraciones de los países miembros po­

drán expedirse recíprocamente, por mediación de una o 

varias de ellas, tanto despachos cerrados como corres­

pondencia al descubierto, en las condiciones fijadas en 

la legislación postal universal. 

2. Las etiquetas de las sacas ostentarán siempre la 

mención del número del despacho a que pertenezcan, y cuan­

do éste se componga de varias sacas, se hará constar en 

la etiqueta, además del número del despacho, el total de 

sacas de que se componga éste. 

ARTICULO 125 

TRANSMISION DE VALIJAS DIPLOMA.TICAS 

l. Las valijas diplomáticas serán cursadas por las 

mismas vías que utilice la Administración expedidora pa­

ra el envío de su correspondencia a la Ad.ministración de 

destino. 
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2. La Oficina de Cambio expedidora anotará en la 

columna "Observad.ones 11 de la lista especial de certifica­

des las palabras "Valija diplomática" y el número de és­

tas, si fueren varias. 

3. Dicho envío será anunciado por medio de una no­

ta consignada en la hoja de aviso del despacho que lo con­

tenga. 

ARTICULO 126 

SACOS VACIOS 

Los sacos utilizados por las Administraciones para 

el envío de la correspondencia se devolverán vacíos, por 

las Oficinas de cambio destinatarias a las de origen, en 

la forma prevista por la legislación postal universal. Sin 

embargo, las Administraciones podrán ponerse de acuerdo con 

el fín de utilizarlos para el envío de su propia correspon­

dencia. 

CAPITULO III 

TRANSITO 

ARTICULO 127 

ESTADISTICA DE DERECHOS DE TRANSITO 

Los despachos que se intercambien con arreglo a las 

prescripciones del artículo 42 del Convenio no serán in­

cluidos en operaciones de estadística, por países interme­

diarios, excepto por medio de acuerdos entre los países 

interesados. Las Administraciones de origen se ajustarán 

a las disposiciones de la legislación postal universal cu.ando 

los despachos estén dirigidos a países extraños a la Uni6n, 

o, aún cuando su destino sea un país miembro, si los despa­

chos ban de circular en tránsito por servicios terceros aje­

nos a la Uni6n. 
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ARTICULO 128 

CUENTAS POR GASTOS DE TRANSITO 

l. Cuando las Administraciones intermediarias de­

ban percibir de las de origen los gastos de tránsito de 

la correspondencia, formularán las cuentas respectivas 

sin rebasar en ningún caso los derechos que fija el Con­

venio de la Uni6n Postal Universal y con arreglo a las 

normas establecidas en su Reglamento de Ejecución. 

2. En todos los casos deberá indicarse número y fe­

cha de expedición de origen del despacho y vía de recep­

ción. 

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 129 

VIGENCIA Y DURACION DEL REGLAMENTO 

El presente Reglamento empezará a regir en la misma 

fecha que el Convenio y tendrá igual duración que áste. 

En la Ciudad de Bogotá, capital de la República de 

Colombia a los nueve días del mes de noviembre del año 

mil novecientos cincuenta y cinco. 

Por ARGENTINA 

Miguel Angel ESPECHE 

Por BOLIVIA 

Armando ARCE 

Por CANADA 

Walter J. TURNBULL 



Harold N. PEARL 

J. Albert CAGNON 

Por COLOMBIA 

Gustavo BERRIO MUÑOZ 

Luis MATAMOROS 

Carlos ALBORNOZ R. 

José J. MURILLO C. 

Fernando CARRIZOSA 

Jorge MENDEZ CALVO 

Antonio BAYONA. 

Antonio CORTAZAR 

Jaime CABRERA S. 

Guillermo PARDO CURREA. 

Guillermo JARAMILLO U. 

Gerardo ROJAS BUENO 

José Ram6n VERGARA. 
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Manuel G. VEGA O. 

Antonio Luis MC CAUSLA.ND 

Alberto SANCHEZ DE IRIARTE 

Federico LARSEN 

Gustavo ECHEVERRI 

Por COSTA RICA 

Alvaro FERNANDEZ ESCALANTE 

Por CUBA 

Osear SIGARROA GUTIERREZ 

Ernesto MIRANDA CARBALLOSA. 

Por CHILE 

Luis CARVAJAL CRUZAT 

Por ECUADOR 

Modesto PONCE MARTINEZ 

Por EL SALVADOR 

Miguel Angel BUITRAGO 

Anastasio Antonio ANDRADE 
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Por ESPAI~ 

Germán BARAIBAR USANDIZAGA 

Manuel GONZALEZ Y GONZALEZ 

Aníbal MARTIN GARCIA 

Por ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Greever ALLAN 

Por ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

Roberto GOMES TARLE FILHO 

Por GUATEMALA. 

Osear Armando CRUZ s. 

Crist6bal REYES M. 

Pedro URRUTIA 

Max CEBALLOS 

Por HAITI 

W'esner APOLLON 

Por HONDURAS 

Octavio CACERES LA.HA 
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Por MEXICO 

La.uro Francisco RAMIREZ UMA.ÑA 

Por NICARAGUA 

Gilberto LA.CAYO BERMUDEZ 

Por PANAMA 

Francisco RUIZ 

Por PA..~GUAY 

Bernardo GALEA.NO 

Raimundo D. DOMINGUEZ 

Alfonso A. DOS SANTOS 

Por PERU 

:ttdguel BAKULA. P. 

Por REPUBLICA DOMINICANA 

Federico LLAVERIAS 

Osear E. RAVELO A. 



Por REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Francisco VELEZ SALAS 

Osear MISBE 

Por URUGUAY 

Josá Pedro HEGUY-VEIAZCO 

Lisandro CUMPLIDO 

YO, Lic. Fernando A. Amiama Tió, Enviado Extraordina.rio y Ministro Ple­
nipotenciario, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de 
Estado de Relaeiones Exteriores y Culto, CERTIFICO: que la copia que an­
tecede es fiel y conforme al original del Reglamento de Ejecuci6n del -
Convenio de la Unión Postal de las Américas y Esp:i.ña concluí do durante 
el VII Congreso de la Unión Postal en la ciudad de Bogotá el 9 de no -
viembre del 1955, que reposa en loss archivos de esta Secretaría de Es­
tado, la cual expido, sello y firmo en Ciudad Trujillo, Distrito acio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis {26) días del 
mes de abril del mil novecientos cincuenta y seis (1956) ANO DEL BENE -
FACTOR DE LA PATRIA. 

Lic. Fernando A. Amiama Ti6, 
ünistro Plenipotenciario, Jefe del Dep;3.rta­

men Administrativo de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores y Culto.-



IDUON POSTAL DE LAS AMERICAS 
Y ESPAÑA 

Acuerdo relativo a encomiendas 
postales 

Celebrado entre: 

Argentina, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Ri­

ca, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Estados 

Unidos de América, Estados Unidos del Brasil, Guatema­

la, Haiti, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Para­

guay, Perú, Repáblica Dominicana, República de Venezue­

la y Uruguay. 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Go­

biernos de los países mencionados, reunidos en Congre­

so en la ciudad de Bogotá, capital de la República de 

Colombia en virtud de lo dispuesto por el articulo 16 

del Convenio de la Uni6n Postal de las Américas y Espa­

ña, firmado en Bogotá, el nueve de noviembre del año 

mil novecientos cincuenta y cinco, han determinado ce­

lebrar 11ad-ref'eréndumu el Acuerdo siguiente: 

ARTICULO I 

Objeto del Acuerdo 

l. Bajo la denominación de "Encomiendas postales", 

o de las expresiones sinónimas "Paquetes Postales" o 

"Bultos postales", los países enumerados intercambiarán 

esta clase de envíos, ya sea directamente o utilizando 

la mediación de los servicios dependientes de uno o de 

varios de ellos. 

2. En las relaciones entre los países miembros cu­

yas Admjnistraciones se hayan puesto de Acuerdo a este 

respecto, las encomiendas postales se admitirán en el 



transporte por v!a aérea, denominándose en ese caso 

"encomiendas aVión". 

ARTICULO 2 

Admisi6n 

l. Las encomiendas postales podrán admitirse 

para la expedición con carácter de: 

a) Ordinarias 
b) Contra reembolso 
c) Con declaración de valor. 
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2. Sin embargo, la adm1si6n de encomiendas con 

declaración de valor y/o contra reembolso, queda li­

mitada a las Administraciones que convengan en reali­

zar este servicio. 

ARTICULO 3 

Peso y dimensiones 

l. El máx1mo de peso y las dimensiones de las 

encomiendas serán los fijados en el Acuerdo pertinente 

de la Uni6n Postal Universal. Sin embargo, las Adminis­

traciones de los países miembros podrán admitir, previa 

la conf'ormidad de los países interesados, encomiendas 

con otros limites de peso y dimensiones. 

2. Para las encomiendas aéreas la unidad de pe­

so ser~ la de 125 gramos o fracción. (Cuatro onzas 

"avoirdupois" o fracción). 

ARTICULO l+ 

Tasas y bonificaciones 

l. El franqueo de las encomiendas intercambia­

das en virtud del presente Acuerdo, estará compuesto 

solamente por la suma de los derechos territoriales de 

origen, tránsito y destino. En caso necesario, podrán 

agregarse las primas de seguro en vigor en el país de 



origen y las tasas marítimas establecidas en el Acuer­

do sobre Encomiendas Postales de la Unión Postal Uni­

versal. 

2. Los derechos territoriales de origen, tránsi­

to y destino quedan establecidos, para cada país, en 

francos oro o su equivalente, de acuerdo a lo que si­

gue: 

30 céntimos por encomienda de hasta l kilogramo; 

4o céntimos por encomienda de más de 1 kilogramo 
Y hasta 3 kilogramos; 

50 céntimos por encomienda de más de 3 kilogra-
mos y hasta 5 kilogramos; 

100 céntimos por encomienda de más de 5 kilogra-
mos y hasta 10 kilogramos; 

150 céntimos por encomienda de más de 10 kilogra-
mos y hasta 15 kilogramos; 

200 céntimos por encomienda de más de 15 kilogra­
mos y hasta 20 kilogramos. 

3. Las Administraciones tienen opci6n para fijar 

las tasas mencionadas en el párrafo 2 precedente sobre 

la base de una tasa promedio por kilogramo, aplicable 

al peso neto total de cada despacho. 

4. Las Administraciones de origen y destino ten­

drán la facultad de aumentar hasta el doble las tasas 

contempladas en los párrafos 2 y 3, así como para apli­

car una sobretasa de 25 céntimos sobre cada encomienda. 

5. Las Administraciones que en el régimen univer­

sal gozan de autorizaciones especiales para elevar los 

derechos mencionados en los párrafos 2, 3 y 4, podrán 

asimismo hacer uso de dichas autorizaciones en el régi­

men américoespa.ñol, sin que en ning-6n caso puedan apli­

car tasas más elevadas que las establecidas para el ré­

gimen de la Uni6n Postal Universal. 



6. La Administración de origen acreditará a cada 

una de las Administraciones que tomen parte en el trans­

porte incluso, a la de destino, los derechos correspon­

dientes, de acuerdo con las disposiciones de los párra­

fos precedentes. 

7. La Oficina Internacional publicará y distribui­

rá el cuadro de los derechos territoriales de tránsito 

Y los de salida y llegada correspondientes a cada Admi­

nistraci6n. 

8. Las encomiendas aéreas independientemente de la 

sobretasa aérea, estarán sujetas al pago de los derechos 

territoriales que señalen las Administraciones de origen 

y destino. 

ARTICULO 5 

Encomiendas Especiales 

Las Administraciones podrán aceptar encomiendas 

con destino a los países donde hubieran ocurrido devas­

taciones, pestes, plagas, inundaciones, incendios, etc., 

siempre que dichas encomiendas sean dirigidas a la Cruz 

Roja Nacional o al Comité de Auxilio que se establezca 

a esos efectos en los países afectados. En esos casos 

no se percibirán tasas de origen, tránsito y terminales 

Y no habrá lugar a indemnizaciones por pérdida, expolia­

ción o avería. 

ARTICULO 6 

ANULA.CION DE SALDOS MENORES DE 50 FRANCOS ORO 

Cuando en las liquidaciones por el servicio de 

Encomiendas entre dos países, el saldo anual no exce­

da de 50 francos oro, la Administraci6n deudora queda­

rá exenta de todo pago, siempre que medie acuerdo con 

la acreedora. 
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ARTICULO 7 

DERECHOS POR DESPACHO DE ADUANAS, 
ENTREGA, ALMACENAJE Y OTROS 

l. Las Administraciones de destino podrán cobrar 

a los destinatarios de las encomiendas: 

a) Un derecho de 80 céntimos de franco oro o su equi­

valenc:ia , como máximo por las operaciones, forma­

lidades y trámites inherentes al despacho de adua-

nas. 

b) Un derecho igual al establecido en su servicio in­

terno, hasta un máximo de 40 céntimos de francos 

oro o su equivalencia, por la conducción o entrega 

de cada encomienda en el domicilio del destinata­

rio. Cuando las encomiendas no sean entregadas en 

el domicilio del destinatario, éste deberá ser a­

visado de la llegada. Las Administraciones cuyo ré­

gimen interior lo exija, percibirán un derecho es­

pecial por la entrega de dicho aviso, que no podrá 

exceder del porte sencillo de una carta ordinaria 

del servicio interior. 

c) Un derecho diario de almacenaje, no superior al se­

ñalado por la leg1slac16n interna de cada país, a 

partir de los plazos prescritos en ella, sin que en 

ningún caso el total a percibir por este concepto 

pueda exceder de 5 francos oro o su equivalencia. 

d) Los derechos arancelarios y todos los demás no pos­

tales que establezca su legislaci6n interior. 

e) La cantidad que corresponda por concepto de dere­

cho consular, cuando no se hubiere abonado de ante­

mano por el remitente. 

f) El derecho de reembalaje de 50 céntimos de franco 

oro como máximo, previsto en el Acuerdo correspon­

diente de la Un16n Postal Universal. Este derecho 

se percibirá del destinatario o remitente, según 
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el caso. 

2. Quedarán exentas del pago del derecho de en­

trega las encomiendas destinadas a los miembros de 

los Cuerpos Diplomáticos y Consular a que se refiere 

el artículo 45 del Convenio, salvo las dirigidas a 

los últimos si contuvieran artículos sujetos al pago 

de derechos aduaneros. 

ARTICULO 8 

Prohibición de otros gravámenes 

Las encomiendas de que trata el presente Acuerdo 

no podrán ser gravadas con otros derechos. postales 

que los establecidos en los artículos precedentes. 

ARTICULO 9 

Responsabilidad 

l. Las Administraciones serán responsables por la 

p~rdida, expoliaci6n o avería de las encomiendas. 

2. El remitente tendrá derecho, por este concepto, 

a tma indemnización equivalente al importe real de la 

pérdida, sustracci6n o avería. Esta indemnizaci6n no 

podrá exceder de: 

10 francos oro por encomienda -hasta el peso del 
kilogramo. 

15 francos oro por encomienda de más de 1 y hasta 
3 kilogramos. 

25 francos oro por encomienda de más de 3 y hasta 
5 kilogramos. 

40 francos oro por encomienda de más de 5 y hasta 
10 kilogramos. 

55 francos oro por encomienda de más de 10 y basta 
15 kilogramos. 

70 francos oro por encomienda de más de 15 y hasta 
20 kilogramos. 

3. La indemnización se calculará según el precio 

corriente de la mercancía de la misma clase, en el lu­

gar y en la época en que la encomienda fuere aceptada 

para su transporte. 
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4. Por las encomiendas aseguradas, cambiadas en­

tre aquellas Administraciones que convengan establecer 

esta modalidad del servicio, la indemnizaci6n no podrá 

exceder del valor declarado. 

ARTICULO 10 

Excepciones al principio de responsabilidad 

l , )( NI , 

Las Administraciones estarán exentas de toda res­

ponsabilidad: 

a) En caso de fuerza mayor. El país en cuyo servicio 

haya tenido lugar la pérdida, expoliac16n o ave­

ría deberá decidir, de acuerdo con su legislación 

interior, si tal pérdida, expoliación o avería es 

debida a circunstancias que constituyan un caso de 

fuerza mayor; éstas serán puestas en conocimiento 

del país de origen. No obstante, la responsabili­

dad subsistirá respecto de la Administrac16n ex­

pedidora que haya aceptado cubrir los riesgos de 

:ruerza mayor. 

b) Cuando no pudieran dar cuenta de los envíos, por 

causa de la destrucción de los documentos de ser­

vicio, motivada por un caso de f'uerza mayor, siem­

pre que su responsabilidad no haya podido compro­

barse de otra :rorma. 

e) Cuando el daño haya sido motivado por falta o ne­

gligencia del remitente o provenga de la natura­

leza del contenido. 

d) Cuando se trate de encomiendas cuyo contenido se 

halle comprendido entre las prohibiciones previs­

tas en el Acuerdo de la Unión Postal Universal, 

siempre que estas encomiendas hayan sido confis­

cadas o destruidas por la autoridad competente a 

causa de su contenido. 
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e) Cuando se trate de encomiendas que hayan sido 

objeto de una declaraci6n fraudulenta de valor 

superior al valor real del contenido. 

f) Cuando se trate de encomiendas incautadas en 

virtud de la legislación interior del país de 

destino. 

g) Cuando el remitente no hubiere formulado nin­

guna reclamación en el plazo previsto en el Ar­

tículo respectivo del Acuerdo de la Unión Pos­

tal Universal. 

h) Cuando se trate de encomiendas de prisioneros 

de guerra o internados. 

ARTICULO 11 

Rezagos-Devolución 

l. Las encomiendas cuya llegada haya sido no­

tificada a los destinatarios se conservarán a su dispo­

sición durante treinta días, a partir del siguiente 

a la expedición del aviso. Este plazo podrá, a peti­

ción del destinatario, ser elevado a dos meses siem­

pre que el remitente no hubiere hecho indicación en 

contrario y cuando la Administraci6n de destino no se 

opusiere a ello. 

2. Los remitentes estarán obligados a indicar 

en el boletín de expedición o en la declaración de a­

duanas, as! como en la envoltura de la encomienda, la 

forma. en que haya de procederse con la misma. en el ca­

so de no poder ser entregada. 

3. A falta de indicaciones y declarada caída en 

rezago, la encomienda será devuelta inmediatamente a 

origen. 
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4. Las Administraciones podrán cobrar por cada 

encomienda que devuelvan a origen, en calidad de caí­

das en rezago, las siguientes cantidades: 

a) La que le corresponde como derecho terminal. 

b) Los derechos a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 4. 

e) Los derechos que adeuden las encomiendas en el 
país de destino por concepto de reexpediciones. 

d) El derecho de almacenaje de que trata el aparta­
do c) del párrafo 1 del artículo siete. 

e) El derecho de reembalaje. 

5. Las encomiendas abandonadas o que, dev~eltas, 

no puedan ser entregadas a sus remitentes, quedarán a 

disposición de las Administraciones de destino u ori­

gen, según el caso, para que procedan con esos envíos 

conforme a su legislaci6n interior. 

ARTICULO 12 

Falsa Declaración 

En los casos comprobados de que los remitentes 

de una encomienda, declaren con falsedad el valor, la 

calidad, peso o medida del contenido o que, por otro 

medio cualquiera, se compruebe que intentan defraudar 

los intereses fiscales del país de destino, tratando de 

eludir o aminorar el pago de los derechos de importa­

ci6n, ocultando objetos o declarándolos en forma tal 

que evidencie la intención de suprimir o reducir el 

importe de esos derechos, la encomienda será tratada 

con arreglo a la legislación interior del país de des­

tino, sin que ni el remitente ni el destinatario tengan 

derecho a indemnización. 
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ARTICULO 13 

Encomiendas con doble consignación 

Los remitentes podrán imponer encomiendas diri­

gidas a Bancos u otras entidades, para entregar a se­

gundo destinatario; pero la entrega a éstos se efec-

tuará con la preVia autorizac16n del primer destina­

tario. No obstante, se dará aviso al segundo destina­

tario de la llegada de tales encomiendas, pudiéndose 

percibir los derechos fijados en el Articulo 7. 

ARTICULO 14 

Proposiciones durante el intervalo de las 
reuniones 

l. El presente Acuerdo podrá ser modificado en 

el intervalo que medie entre los Congresos, siguiendo 

el procedimento establecido en el Convenio vigente de 

la Unión Postal Universal. 

2. Para que tengan fuerzas ejecutivas las modifi­

caciones, deberán obtener: 

a) Unanimidad de sufragios, si se trata de introdu­
cir nuevas disposiciones o de modificar el pre­
sente articulo o los señalados con los números 
1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11. 

b) Dos tercios de sufragios para modificar las de­
más disposiciones. 

ARTICULO 15' 

Asuntos no previstos 

l. Todos los asuntos no previstos por este Acuer­

do serán regidos por las disposiciones del Acuerdo de 

Encomiendas de la Uni6n Postal Universal y su Reglamen­

to de Ejecuc16n y en su defecto por la legislación in­

terior del país en donde se hallare la encomienda en 

causa. 

2. Sin embargo, las Administraciones de los paí­

ses miembros podrán fijar otros detalles para la prác­

tica del servicio, previo acuerdo. 
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3. Se reconoce el derecho de que gozan las Ad­

ministraciones de los paises miembros para mantener 

Vigente el procedimiento reglamentario adoptado en or­

den al cumplimiento de Convenios que tengan entre sí, 

siempre que dicho procedimiento no se oponga a las dis­

posiciones contenidas en este Acuerdo. 

ARTICULO 16 

Vigencia y duración del Acuerdo 

l. El presente Acuerdo empezará a regir el día 

lo. de marzo del año 1956, y quedará en vigencia sin 

limitaci6n de tiempo, reservándose cada uno de los paí­

ses miembros el derecho de denunciarlo, mediante aviso 

dado por su Gobierno al de la República Oriental del U­

ruguay, el cual lo hará saber a los demás paises miem­

bros. 

2. El Acuerdo dejará de regir con respecto al 

país miembro que lo haya denunciado al vencer el plazo 

de un año a contar del dia de la recepción de la not1-

ficac16n por el Gobierno Uruguayo. 

3. En fe de lo resuelto, los Plenipotenciarios 

los Gobiernos de los países arriba enumerados suscri­

en el presente Acuerdo en la ciudad de Bogotá, capital 

e la República de Colombia, a los nueve días del mes 

e noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Fernando A. Amiama Tió, Enviado Extraordinario y Ministro Ple­
iario, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de 
e Relaciones Exteriores y Culto, CERTIFICO: que la copia que an­
s fiel y conforroo al original del Acuerdo Relativo a Encomiendas 

. s concluído durante el VII Congreso de la Unión Postal de las Amé­
, y España en la ciudad de Bogotá el 9 de noviembre del 195 5, que re-

~ en los archivos de esta Secretaría de Estado, la cual expido, sello 
mo en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la República~ 

~ominicana a los veintiseis 2 días del mes de abril del mil n vecien-
tos cincue~ta y seis {195 • O D L BENJ FACTOR DE IA PATRIA. 

me 

ic. Fernando A. Amiam3. Tió, 
nistro Plen~potenciario, Jefe del De¡:arta­

Administrativo de la Secretaría de ~stado de 
Relaciones Exteriores y Culto.-
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PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO RELA.TIVO A -._:.. -,,f _J • 

ENCOMIENDAS POSTALES v---~ 

En el momento de firmar el Acuerdo relativo a 

Encomiendas Postales celebrado por el VII Congreso de 

la Un16n Postal de las Américas y España, los Pleni­

potenciarios que suscriben han convenido lo siguiente: 

I 

Estados Unidos de América formula una reserva 

al Artículo 4, "Tasas y Bonificaciones", en el senti­

do de que está facultado para elevar hasta el duplo 

los derechos territoriales de tránsito establecidos 

en ese Artículo y aplicar además una sobretasa da 25 

céntimos de franco oro por encomienda. 

II 

Estados Unidos de América formula una reserva 

al Artículo 9, "Responsabilidad", en el sentido de 

que no pagará indemnizaci6n por la párdida, expolia­

ci6n o avería de las encomiendas ordinarias expedidas 

hacia, o recibidas de los países miembros de la Uni6n. 

Bogotá, capital de la República de Colombia, 

a los nueve días del mes de noviembre de mil novecien­

tos cincuenta y cinco. 



Por ARGENTINA 

Miguel Angel ESPECHE 

Por BOLIVIA. 

Armando ARCE 

Por CANADA 

Walter J. TURNBULL 

Harold N. PEARL 

J. Albert CAGNON 

Por COLOMBIA 

Gustavo BERRIO MUÍiOZ 

Luis MATAMOROS 

Carlos ALBORNOZ R. 
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José J. MORILLO C. 

Fernando CARRIZOSA 

Jorge MENDEZ CALVO 

Antonio BAYONA 

Antonio CORTAZAR 

Jaime CABRERA S. 

Guillermo PARDO CURRE.A 

Guillermo JARAMILLO U. 

Gerardo ROJAS BUENO 

José Ram6n VERGARA 

~ 
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Por COSTA RICA 

Por CUBA 

Por CHILE 

DO 

Manuel G. VEGA O. 

Antonio Luis MC CAUSLAND 

Alberto SANCHEZ DE IRIARTE 

Federico LARSEN 

Gustavo ECHEVERRI 

Alvaro FERNANDEZ ESCALANTE 

Osear SIGARROA GUTIERREZ 

Ernesto MIRANDA CARBA.LLOSA 

Luis CARVAJAL CRUZAT 



Por ECUADOR 

Modesto PONCE MARTINEZ 

Por EL SALVADOR 

Miguel Angel BUITRAGO 

Anastasio Antonio ANDRADE 

Por ESPAÑA 

Germán BARAIBAR USANDIZAGA 

Manuel GONZALEZ Y GONZALEZ 

Aníbal MARTIN GARCIA 

Por ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Greever ALIAN 

Por ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

Roberto GOMES TARLE FILHO 



o 
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ti Por GUATEMALA. 

Por HAITI 

Por HONDURAS 

E [) l 

Jos~ Luis RIBEIRO SAMICO 

Osear Armando CRUZ S. 

Cristóbal REYES M. 

Pedro URRUTIA 

Max CEBALLOS 

Wesner APOLLON 

Octavio CACERES LA.EA 
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Por MEXICO 

lauro Francisco RAMIREZ UMAÑA 

Por NICARAGUA 

Gilberto LA.CAYO BERMODEZ 

Por PANANA. 

Francisco RUIZ 

Por PARAGUAY 

Bernardo GALEANO 

Raimundo D. DOMINGUEZ 

Alfonso A. DOS SANTOS 

Por PERU 

Miguel BAKULA. P. 



Por REPUBLICA DOMINICANA 

Federico LLAVERIAS 

Osear E. RAVELO A. 

Por REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Francisco VELEZ SALAS 

Osear MISLE 

Por URUGUAY 

José Pedro HEGUY VELAZCO 

Lisandro CUMPLIOO 

YO, Lic. Fernando • _._..,..(.W'-... a Tió, Enviado Extraordinario y J.ünistro Plenipoten-
ciario, Jefe del Depa ento dministrativo de la Secretaría de Estado de Re-
laciones Exteriores y to, CERTIFICO: que la copia que antecede es fiel y con­
forme al original del otocolo Final del cuerdo Relativo a Encomiendas Posta­
les concluído durante VII Congreso de la Unión Postal de las Américas y Es­
:p9.ña en la ciudad de B tá el 9 de noviembre del 1955, que reposa en los ar­
chivos de esta Secretaria de Estado, la cual expido, sello y firmo en udad Tru 
jillo, Distrito Nacional, Capital de la ica Dominicana a los vei tiseis --
(26} días del mes de abril del mil <t'W;~ os cincuenta (1956 · O DEL 
BENEFACTOR DE IA P TRIA. 

Ferw.ndo A. Amiama Tió, 
E.E. ~Iinistro Plenipotenciario, Jefe del Departa­
ment dministrativo de la Secretaría de DStado de 

Relaciones ~xteriores y Culto.-



UNION POSTAL D~ LhS JU,.iERICAS Y ESPru 

REGL ,IBrTO D EJECUCIOr DEL AGUE ' DO RELATIVO ~ 

Celebrado entre: 

Argentina, Bolivia, Cana~, Colombia, Costa Rica, 

Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos 

de A.m~rica, 3st~dos Unidos del Brasil, Guatemala, Hait!, 

Hondur2.s, ~:~xico, Nicaragua, Pana.w, Paraguay, Perú, Repd­

blica Dom.i ana , República de Venezuela y Uruguay. 

Los infrascritos en nombre de las administracio­

nes que representan han aprobado las siguientes reglas pa­

ra asegurar la ejecuci6n del acuerdo precedente: 

rt1culo 101 

CURSO -- TRANSMISION 

l. Cada dministraci~n estarA obligada a cursar, por las 

v!as y medios que utilice para sus propias encomiendas, las -

que sean relilitidas por otra dministraci<1n para ser expedidas 

en tr~nsito por el territorio de aquélla. 

2. Las v!as de curso ser~n convenidas por las dministr~ 

ciones interesadas e incluidas en el cuadro CP I (m rm· PO -

TAL lJ.l IV 'R AL)• 

J. La transmisi6n de encomiendas entre pa!ses linútro­

fes se efectuará en las condiciones que establezcan de co n 

acuerdo las d.ministraciones interesadas. 

4. El intercambio de encomiendas entre pa1ses no limí­

trofes se realizará en despachos cerr~dos. 

5. Las Administraciones se comunicarán por medio de la 

Oficina InternE.cional de la Uni6n Postal de la.s éricas y 

España, las oficinas de cambio habilitadas y la respectiva -

jurisdicci6n que abarcanº 

Articulo 102 

BQLl!,TI 'ES DE E.!PEDICION Y DECLARACIONES Di .ADUAN S 

l. Por cada encomienda se confeccionari un bolet!n de 

expedici6n y el número de declaraciones de aduana requerido 



por el país de destino, iguales a los modelos CP2 y CP3 

(Unión Postal Universal}; las declaraciones de aduana se 

unirán solidamente al boletín de expedición. 

2. Las formalidades que deberá cumplir el remitentes~ 

rán aquellas establecidas en la legislación postal univer­

sal. 

3. Siempre que la Administración de destino no se onon .. -
ga, en un solo boletín de expedición con sus respectivas d~ 

claraciones da aduana podrán incluirse basta tres encomien­

das ordinarias, impuestas por el mismo remitente y consigna 

das a un mismo destinatario. Esta disposición no rige para 

las encomiendas contra reembolso y/o con declaración de va­

lor. 

4. Si la dministración de destino lo admitiere, la de 

origen podrá utilizar e ~iquetas colcantes que hagan las ve­

ces de boletín de expedición y de declaración aduanal, en cg 

yo caso dichas etiquetas tendrán la misma fuerza legal que -

los documentos que sustituyen. 

rticulo 103 

ENCOIUENDAS CON DOBLE OONSIGNACION 

Los remitentes de encomiendas dirigidas a Bancos u o­

tras entidades para entre6ar a segundos destinatarios estarán 

obligados a consignar en las etiquetas, fajillas o envolturas 

de aquellas el nombre y dirección exactos de las personas a -

quienes estuvieren destinadas. 

Artículo 104 

ENCO:,íDND. S CO V LOR DECIAR DO 

l. En cuanto a su acondicionamiento, las encomiendas 

con valor declarado deberán ajustarse a las prescripciones que 

establece el Reglamento de Eje cución de la Unión Postal Uni­

versal, y tales envíos, así como sus boletines de expedición, 

se singularizarán con la etiqueta modelo CP7 (Unión Postal -

Universal) o eventualmente en el modelo CPS (Unión Postal 

Universal}, caracterizado con las palabras "valor declarado". 
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2. El remitente deberá hacer constar, con tinta o lá­

piz-tinta, sobre la encomienda y el boletín de expedición, 

en caracteres latinos, en letras y cifras, sin raspaduras 

ni enmiendas, el importe de la declaración de valor, en mQ 

neda del país de origen. El importe de dicha declaración 

deberá convertirse a francos oro, subrayándose con lápiz de 

color. 

3. La !uiministración de origen anotará sobre la direc­

ción de la encomienda y en el boletín de expedición el peso 

exacto en gramos. 

4. Las Administraciones extenderán ~ratuitamente al r~ 

mitente Wl recibo donde con:ten los datos de imposición de -

la encomienda. 

5. Cuando por consecuencia de lo establecido en el ar­

tículo 12 del Acuerdo, una Administración decomise una en­

comienda, comunicará el hecho a la Administración de orí -

gen en el menor plazo posible, remitiéndole los elementos 

probatorios. 

Artículo 105 

REGISTRO DE ENCOllITENDAS ORDINARIAS 

l. Toda encomienda y su correspondiente boletín de ex­

pedición llevará adherida la etiqueta modelo CP8 (Unión Poe 

tal Universal), con indicación del número de orden de la 

pieza y el nombre de la Oficina de origen. 

2. Las Administraciones podrán entregar al remitente 

un recibo con los datos de la imposición. 

3. La Oficina de origen aplicará en el boletín de ex­

pedición el sello indicativo de la fecha de depósito y hará 

constar el peso de la encomienda en kilogramos y centenas 

de gramos. 
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Artículo 106 

REEXP!!iDICION 

~ i:J SENADO 
REP\11',LICA 00MINIC~ A 

l. Para la reexpedición de encomiendas regirán las disposi­

ciones contenidas en el Reglamento de Ejecución del Acuerdo 

de la Unión Postal Universal. 

2. No obstante, en los casos de encomiendas en tránsi­

to que una Administra ción intermediaria deba cursar por una 

vía más costosa, por interrupción de la ordinaria para la -

que fueron calculadas las tasas o por causa de fuerza mayor, 

los gastos suplementarios que ello ocasione serán soportados 

por ésta • 

.3. En los casos de curso erróneo imputables al servicio 

postal, la dministraci6n que reexpida la encomienda a su ver­

dadero destino bonificará a la dministraci6n a la cual entr~ 

gue la encomienda los derechos de transporte (territorial y -

marítimo) que origine el nuevo curso, y se acreditará la suma 

respecto a la cual se halle en descubierto en una cuenta con 

la Administración que le haya transmitido la encomienda mal -

cursada. 

Artículo 107 

DEVOLUCION--CARGOS 

l. La Oficina que devuelva una encomienda al remitente 

indicará sobre ésta y en el boletín de expedición la causa 

de la no entrega. 

2. Las tasas y derechos mencionados en el párrafo 4 del 

Artículo 11 del Acuer do, que deban ser satisfechos por el e~ 

pedidor se consignarán en la columna respectiva de la hoja -

de ruta CP II (Uni6n Postal Universal) . 

3. Cuar.do la oficina que devuelva una encomienda no 

consigne esas cantidades, la Oficina que la reciba le acre­

di:tará de oficio, unicamente, los derechos a que se refie -

ren los incisos a) y b) del párra~o precitado. 
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rtículo 108 

Foro CION DE DESPACHOS 

1' ~[N \Dl 
)) "-C. 

l. Las encomiendas se anotarán en una hoja de ruta mo­

delo CP 11 (Uni6n Postal Universal), con todos los detalles 

que ésta requiera y remitiéndose dos ejemplares de la misma 

a la oficina destinataria del despacho. Sin embargo, las Ad 

ministraciones podrán ponerse de acuerdo para registrar las 

encomiendas en di cha fórmula de la manera que más convenga 

a su respectivo serVi cio. 

2. Las Administraciones que decidan utilizar la tasa -

promedio por kilogramo, de acue do con las disposiciones del 

párrafo 3 del artículo 4, indicarán en la lista de encomien­

das el número de los mismos, el peso neto total, y el número 

total de sacas que componen cada despacho. 

J. Las of icinas d e cambio expedidoras numerarán los de~ 

pachos en forma. correlativa anual para cada oficina de cambio 

destinataria. En el primer despacho de cada año constará el nú 

mero del último despacho del año anterior. 

4. Los boletines de expedición, declaraciones de aguana 

y demás documentos exigidos acompañarán a las encomiendas que 

tontengan cada saco que forma el despacho. 

5. Los sacos se asegurarán con cierres que 6 aranticen la 

inte idad de su contenido, y llevarán una etiqueta de col or 

amarillo ocre con la mención del número del despacho, número 

de orden del envase, cantidad de encomiendas que contiene y 

peso bruto del mismo. El marbete de los sacos que contengan 

encomiendas con valores declarados se singularizará con la -

letra "V" en color.rojo. 

6. En el último saco de los que compongan el despacho 

se incluirán las hojas de ruta CP 11 (Uni6n Postal Universal), 

y en el marbete se singularizarán con la letra "F". 
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Artículo 109 

DESPACHO EN TRANSITO 

La oficina de cambio expedidora remitirá a cada una de 

las Administraciones intermediarias una hoja de ruta modelo 

CP 12 (Uni6n Postal Universal) con el detalle de las bonifi-

caciones que les correspondan. Las Administraciones 

dréln la forma de remisión e ese docwnento. 

rtículo 11 

RECEPCIO Y VERIFICACION DZ LOS DESPACHOS 

nven -

l. Las Administra ones adoptarán los arbit ios necesa­

rios para que la recepci6n e los despachos sea inmediata a 

la llegada del medio de trans rt e que los baya cond cido. 

2. La oficina de cambio dest ·nataria compro oo.rá el est!_ 

do de los saco, sus cierres y peso consignado en el ma.rb e , 

antes de extender recibo por el despacho, haciendo constar e 

el parte de entrega las anormalidades observadas, que serán 

e unciadas a vuelta de correo a la oficina expedidora y/o a 

la intermediaria si asi procediese. Análogo procedimiento ob­

servarán las oficinas intermediarias, en su caso, que deberán, 

además, informr a la de destino. 

3. Si de la verificación de los documentos de servicio 

relativos a los despacho recibidos se comprobaren errores u o­

misiones, la oficina receptora llevará a cabo inmediatamente 

las rectificaciones necesarias, teniendo cuidado de tacmr las 

indicaciones err6neas en forma que puedan reconocerse las ano­

taciones originales, y lo denunciará a origen por imdio del b2 

letín de ver ificaci6n, modelo CP 13 (Unión Postal Universal), 

que se remitirá por duplicado. Estas rectificaciones, a menos 

de error evidente, prevalecerán sobre las declaraciones pri-

mitivas. 

4. Cuando se comprobare la falta de encomiendas, además 

del formulario CP 13 (Unión Postal Universal) de que trata el 
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párrafo anterior, se formalizará un acfa documentando el 

hecho que será agregada a aquél y se remitirá a la ofici­

na de origen juntamente con el envase y su cierre comple­

to (hilo, plomo y marbete). 

5 • Igual pro ce dimient o se seguirá cuando se re ci ba.n 

encomiendas expoliadas,levantándose además un acta de veri­

ficación en formulario CP 14 (Unión Postal Universal), que 

se remitirá conjuntamente con el boletín de verificación CP 

13 (Unión Postal Universal) y los respectivos elementos de 

prueba. 

6. Se aplicarán las disposiciones del párrafo 3 cuando 

se reciban encomiendas insuficientemente embaladas o averi~ 

das, las que se reembalarán conservando hasta donde sea po­

sible el embalaje, la dirección y etiqueta originales. 

7. Si la avería fuera tal que hubiese permitido la sus­

tracción del contenido, la oficina procederá a reembalar de 

oficio la encomienda, llenando las formalidades prescritas 

en el párrafo 5 y haciendo constar sobre el nuevo embalaje 

el peso que arrojó antes y después de esa operación. El mismo 

procedimiento se seguirá en caso de comprobarse una diferen­

cia de peso que haga suponer la sustracción del contenido. 

S. Si los interesados formularen reservas al recibir la 

encomienda, se levantará en su presencia un acta CP 14 (Uni6n 

Postal Universal), por duplicado, la cual será firmada por 

aquellos y por los agentes postales. Un ejemplar del acta se 

entregará al interesado y otro quedará en poder de la Adminis­

tración. 

9. Cualquier irregularidad que se compruebe en una en-

comienda con valor declarado dará motivo a la confección de 

un acta modelo CP 14 (Uni6n Postal Universal) y a la subsi­

guiente remisi6n de los elementos de prueba (hilo, sello o 

plomo, etiqueta, embalaje y recipiente). 

10. Si la oficina de cambio destinataria no comunicare 

a la expedidora, por el cor reo si guiente a la recepción de 
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un despacho de encomiendas, las irregularidades o errores 

de cualquier naturaleza que comprobare en aquél, se dará 

por recibido de conformidad, salvo prueba en contrario. 

11. La comprobación de irregularidades no dará lugar 

a la devolución de la encomienda a origen, excepto cuando 

asi proceda por contener artículos prohibidos. 

12. Los boletines de verificación, así como las actas 

y elementos de prueba mencionados en el presente artículo, 

se transmitirán bajo pliego certificado, utili zando la vía 

más rápida. 

ARTICULO III 

DEVOLUCION DE SACOS VACIOS 

l. Los eacos se devolverán vacíos a la Administra ción y, en 

su caso, a la oficina de cambio a que pertenezcan, por el prim­

mer correo. La devolución se hará sin gastos y, dentro de lo -

posible, por la vía más rápida. Los marbetes también serán de­

vueltos incluídos en los sacos. 

2. Con los sacos vacíos se formarán despachos indepen -

dientes, debidamente singularizados, con numeración anual co­

rrelativa, detallándose en las hojas de ruta el n'mero de ca­

da envase devuelto o, en su defecto, la cantidad global de -

los mismos. Cuando por su cantidad no se justifique la forma­

ción de despachos, los sacos podrán incluirse dentro de los -

que contengan encomiendas. 

J. Las Administraciones se hacen responsables de los sa­

cos cuya devolución no puedan probar, reembolsando, en este 

caso, el valor real del envase a la Administración interesada. 

ARTICULO 112 

PLAZO DE Cm1SERVACION DE i.,OS DOCUMENTOS 

Los documentos del servicio de encomiendas,incluso los bo­

letines de expedici6n, deberán conservarse durante un período 
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mínimo de dos años, a partir del día sigui ente a la fecha 

a que dichos documentos se re f ieran. Los documentos rela­

tivos a litigios o reclamaciones labrán de conservarse ha~ 

ta la liquidación del asunto. 

ARTICULO 113 

CUENTAS 

l. La formción y liquidación de las cuentas concer -

nientes al intercambio de encomiendas postales se sujetarán 

a las prescripciones del cuerdo relativo a Encomiendas Po~ 

tales de la Unión Postal Universal y su Re glamento de Ejecy_ 
. , 

ci on. 

2. El pago de las cuentas de encomiendas se hará con a­

rreglo a lo esta0lecido en el artículo 117 del Reglamento de 

Ejecución del Convenio de la Unión Postal de las Américas y 

España. 

3. Sin embargo, todas las cuentas formuladas entre las 

Adm.inistraciónes podrán ser compensadas anualmente por la Ofi­

cina Interna cional de la Uni ón, debiendo los saldos deudores 

ser liquidados tan pronto como sea posible, dentro del plazo 

de tres zooses a partir de la fecha en que el país interesado 

reciba el balance. 

ARTICULO 114 

ASUNTOS NO PREVISTOS 

En todo lo no previsto en este Reglamento se aplicarán 

las disposi cienes del de Ejecución del Acuerdo Relativo a -

Encomiendas Postales de la Unión Postal Universal o, en su de­

fecto, la legislación interior de cada país. 

ARTICULO 115 

FECHA DE VIGENCI Y DU •, CION DEL REGLAMENTO 

El presente Reglamento empezará a regir en la misma fe­

cha que el cuerdo a que se refiere y tendrá la misma dura -

ción que éste. 

En la Ciudad de Bogotá, capital de la República de Colom-
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bia, a los nueve días del mes de noviembre del año de mil 

novecientos cincuenta y cinco. 

POR ARGENTIN 

POR BOLIVIA 

POR CANADA 

POR COLOMBIA 

POR COSTA RICA 

POR CUBA. 

Miguel Angél ESPECHE 

Armando ARCE 

Walter J. TURNBULL 

Harold N. PEARL 

J. Albert CAGNON 

Gustavo BERRIO MUf OZ 

Luis - MATAMOROS 

c~rlos ALBORNOZ R. 

José J. uIDRILLO C. 

Fernando CARRIZOSA 

Jorge MENDEZ CALVO 

Antonio Ba.yona 

Antonio CORTAZ R 

Jaime CABRERA S. 

Guillermo PARDO CURREA 

Guillermo JARA.MILLO U. 

Gerardo ROJAS BUENO 

José Ramón VERGARA 

~anuel G. Vega O. 

Antonio Luis MC CAUSLAND 

Alberto SANCHEZ DE IRIARTE 

Federico URSEN 

Gustavo ECHEVERRI 

Al varo FERNANDEZ ESCALANTE 

Osear SIGARROA GUTIERREZ 

Ernesto MIRANDA CARBALLO 
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POR CHILE 

Luis «ARVAJAL CBOZAT 

POR ECUADOR 

Modesto ONC J\,:IAr~TINEZ 

POR. EL SALVADOR 

POR ESPAÍ~ 

L"i:i.gue 1 Angel BUITtlAGO 

Anastasio Antonio ANDRADE 

Ger~án BArl.AIBriR USANDIZAGA 

Manuel GONZALEZ Y GONZALEZ 

Aníbal M .. TIN GARCIA 

POR ESTADOS UNIDOS DE A • .ERICA 

Greever ALLAN 

POR ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

Roberto GO~~S TA.H.LEFILBO 

José Luis RIBEIRO s.AJ.~rco 

POtl GUATEMALA 

POR HAITI 

POR HONDURAS 

Osear rmando CRUZ S. 

Cristóbal REYES M. 

Pedro URRU'rIA 

Max CEBALLOS 

Wesner APOLLON 

Octavio CACERES LERA 

1 1 Ml 

Lauro Francisco rlAiv IREZ U1-IA ~A 

POR lUC RAGUA. 

POR PANA.MA 

POR PARAGU Y 

Gilberto LACAYO BERr-lUDEZ 

Francisco RUIZ 

Bernardo GAUANO 

Raimundo D. Domingue z 
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Alfonso A. DOS SANi'OS 

pQ_ PERU 

,a_gue 1 BA. KULA P • 

POR REPUBLIC D01.UIIT CA A. 

Federico LLAV~RIAS 

Osear E. RAVELO A. 

POR REPUBLICA D.c. VENEZUEIA 

POR URUGUAY 

Francisco VELEZ S LAS 

Osear lVíISLE 

José Pedro HEGUY-VELA.ZCO 

Leandro CUMPLIDO 

YO, Lic. Fernando A. Amiama Tió, Enviado Extraordinario y :flünistro 
Plenipotenciario, Jefe del Departamento Administrativo de la Secre­
taria de ~stado de Relaciones Exteriores y Culto, CERTIFICO; que la 
copia que antecede es fiel y oonforroo al orif inal del Reglamento de 
Ejecución del Acuerdo Relativo a Encomiendas Postales ooncluído duran­
te el VII Con6 reso de la Unión Postal de las méricas y Españ:l en la 
ciudad de Bogotá el 9 de noviembre del 1955, que reposa en los archi­
vos de esta Secretaría de .i!,Stado , la cual expido, sello y firmo en -
Ciudad Trujillo, Distrito lacional, Capital de la República Dominica­
na, a los veintiseis (26) días del-lll.e.$ de abril del mil novecientos -
cincuenta y seis (1956) _.1.-0 DEL B~N.1!.í CTOtl DE IA PnTRIA.-

E.E. y 
mento 

c. Fernando A. Amiama Tió, 
n stro Plenipotenciario, Jefe del Departa 

funinistrativo de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores y Culto.-
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